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blica del Ecuador, a veintidos de Julio de mil novecien- 

tos ochenta, unte mí 
  

CONTEO TAN RE el Notario Segundo La 
AT. 
  

A AOS 

COMPA TA DENOMINADA de éste Cantón, Doc- 
  

"WORLD COUgIEa DEL ECUADOR tor José Vicente Tro- 
  

S.A." 
  

ya Jaramillo, compi- 

Por S 500.000,00 recen: - el Señor 

Di 4 copias. a A DOCLOS Diego Bustaman 

te Cárdenas, por sus 

propios derechos y 

además como apoderado de TORLD COURTER MANAGEMENT AND 
  

—CLBARANCA- PD dela Compeñta-D SF Ay: como” Preston] 

y kepresentante Leral de "Inmobiliaria Mercantil 

y 

A, CIMBY CSi), conforme. lo prueban los Instrumentos PÚúbl iz 

Bye S. 

cos que en copia certificada se acompañan; Señor licencia 
  

Juan Carlos lustanoante Calisto,—poe--ste—prontos darse 

y además en calidad de Apoderado del Señor James Jerger,   
  de conformidad con ei Poder gue se agrega; señor Doctor 

Curlos Donoso Echanique en se carácter de mandatario de 

los Señores Willian Berger y Max DBatzer- en conformidad 
Le 

los Poderes que en copia certificada se acornañan coro do- 
  

cumentos habilitantes; y el Señor Doctor Roque Bustamante 

Cárdenas, por _ sus propios derechos,- Los corparccientes 

  

domiciliados 

—e£n-esta ciudad, mayores—de-edad,-—plepanente- capaces —— 

quienes de conocer doy fe, y me piden elevar a Escritura Al   Pública, el contenido de la siruiente minuta: = "SE-- 
 



e
 

-=-ÑOR NOT akIlOc-  sirvase incornorar en su 

Protocolo de Escrituras Públicas de mavor_enantía, una | 

"de la cual conste el contrato de Constitución Simultánea | 
  

de la Compañía Anónima WORLD COUKIER DEL ECUADOK S.ai,, 
  

—que—se- otorga de—conformidad con las sienientes cláusulas 

PRIME Ra, - COMPAkRECIENTES. - Com- 
  

parecen al otorgamiento de la presente liscrítura Pública, 
  

las siguientes personas jurídicas y naturales: Uno) . 
  

WORLD COURIER MANAGEMENT AND CLEARANCE LTD,, de naciona- 

go Bustamante Cárdenas, conforme aparece del Poder que 
  

  

ad 

  

dor, como consta de la lesolución número ciento cincuenta 
  

  

cuya copia se agrega como documento habilitante; Dos ) 
  

DCOTRSAL de nacionalidad estadounidense, representada 

— por su apoderado doctor Diego Bustamante Cárdenas, según 

dnarece del poder que se acompaña como documento habilita 
  

te de este contrato. Adviértese que la Compañía DC T S.q 
  

está autorizada a invertir en el Ecuador, según consta 
  

/ciento/ 
en la copia de la ¡tesolución número cincuenta y uno del 
  

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración que se 

agrega como documento habilitante; Tres). James 
  

  

su apoderado, Licenciado Juan Carlos Bustamante, conforme 

  

_—_ Compañía mencionada está autorimada a invertir en el _ucua- 

m0.
 

n
d
 y uno del Ministerio de Industrias, Comercio e Integració: 

Berger, de nacionalidad estadounidense, representado por 

  

aparece del poder que se aconnaña como documento habilita n- 
      te.- adviértese que el señor James Berger, está autoriza, 
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--do0o a invertir en el Peuador, como consta de la ltesolu- 
  

  

  

  

  

  

  

    

2 

¿ción púmero ciento cincuenta y 

¿| dustrias, Comercio e Integración, cuya copia se agresa 

¿| como documento habilitante; Cuatro ) . - William 

s| Berger, de nacionalidad estadounidense, representadopor 

eL su apoderado, doctor Carlos Donoso Echanique, segúnapare: 

¿| ce del poder que se acompaña como documento habilitante.- 

“ Adviértese que el señor William Berger, está autorizado 

i 

ola iovertir en el Ecuador, como consta en la copia de la 

mi Kesolución número ciento cincuenta y uno del Vinisterio 
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de Industrias, Comercio e Integración que se agrega como 
  

+4 > 

documento habilitante de esta Eseritura Publica; C ion oc 
    

Max Batzer, de nacioralidad estadounidense, representado   
> 

por el Doctor Carlos Vonoso Echanigue, como consta enel 

señor Max Batrver, está autorizado a invertir en el Ecua- 
  

dor, según aparece de la copia de la Resolución número 
  

ciento cincuenta y uno del Minisxterio de Industrias, Co- 

_mercio e Integración que se acompaña como documento habi- 

litante.- Los apoderados son todos ecuatorianos, mayores. 

de edad, legalmente capaces, domiciliados en Quito, Cciisia- 
  

dos; Se djs), >. Inmobiliaria Mercantil B y C S,a, 

  

—HOMbramiento-—que   (IMDYCSA), representada por su Presidente y hkepresentante 

Leal, Doctor Diego llustamante Cárdenas, según consta de 

  

ente habitante — 

Siete), - Diego ustamante Cárdenass 0cho0oJ).- 

Roque Bustamante CárdenasixNueve)., Juan Carlos lus 

tamante Calisto. Estos últimos son ecuatorianos, casados. 
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30 

payores de edad, legalmente capuces para contratar y ejer- 
  

cer_el comercio, domiciliados en Quito.- SE GUND'A. 

a 

CONSTITUCION, - Los comparecientes por los 
  

derechos que-'representan, manifiestan que es su voluntad 

4 
j 

¿ 
j 

  

fundar, mediante el presente instrumento, la Compañía aAnó a 

  

nima que se denominará WORLD COURIER DEL ECUADOR S,A.- En 
  

consecuencia, con esta manifestación de voluntad hecha li 
  

  

bremente y con pleno conocimiento de los efectos llamados 

áa producir, fundan y constituyen esta Compañía, mediante 

el presente acto de constitución simultánea y declaran que 

  

AA ESTATAL OS La Compañda se-constituye 

mediante la presente Escritura Pública los sisuientes Pp 
  

  

¡ te la Compañía o WORLD COURIER DEL ECUANQR S.a, en estos 

istatotos: = ESTATUTOS ARA O 

WORLD COURTEK DEL ECUADOR S.A, . Cuando se dica simplemen- 

  

Estatutos, se entenderá la Compañia WORLD COURIER DEL E- 
  

MICILIO_ Y DURACION, - La Compañía tendró 

CUADOR S.dA..- A KRTFICUTLO 5 mm
 

¡SGUNDO:- DO - 

su domicilio principal en la ciudad de “uito, lteníblica 

del Ecuador”, pudiendo establecerse acencias o sucursales 
        SAH0-0- Varios ha res theltHenedorcocfueradaéoprovia 

! 

resolución de la Junta General de accionistas adoptada con 

sujeción a la Ley y estos Estatutos.- La Compañía tendrá 

una duración de cincuenta años.- 1 RTICULO Taro? hundo   
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CERO. - OBJETO SOCIaL.- El obje- 
1 

  

  

tosocial de la Compañiz2z es la prestación de asesoramiecn. 

Cto para los servicios de transporte internacional, ¡mediar 

te técnicas y procedimientos que permitan la mayor rapi- 
  

| dez en el envío de toda clase de objetos del Ecuador al 

exterior y xiceversa, Para e1L-—cumplimiento de-—su-—ebjet9— 

la Compañía podrá efectuar toda clase de actos y contra- 
  

tos permitidos por la ley, relacionados directa o indi- | 

rectamente con su fin social,- A Kk T ICUTLO CUA 

TO. - CAPITAL.“ El capital de la Compañía e 

de Quinientos mil sucres ( SY 500,000,00), dividido en qui 
  

nientas acciones nominativas, ordinarias e indivisibles, 
  

_de mil_sueres cada una, numeradas del cero cero uno al | 

quinientos, —en numeración corrida, o 4bkTIiIcoJo 

ARUTNTO.= DE La JUNTA. GENESIS] 

DOE aACCOTONTSTAS: - La Junta General de Accio 

* e 3 > -. 

nístas es el órgano supremo de la Compañía yv se compone 

  de los Alecionistas reconocidos como tales por la lev y.     
los presentes Estatutos que se hillen legalmente convoca-— 

Y Y 
dos y reunidos.- Las reuniones , convocatorias, quorums, 

  

  

po 
  

representación de los socios inte la Junta General de 

z %o. , . . A 
, “ rán 2) Las dl 1 Sposi c3 ones. perti nentos 

  

    0 la " A Ta 
o 

a 
Y 

la Lev de Compañías.- De cada sesión de la Junta Gene- de 

so teventará el acta respectiva.- La Compañía llevar 

el Libro de actas de Juntas Generales de accionistas en 
  

hojas móviles escritas a máquina al anverso y reverso «ue 
  

  serán foliadas con numeración continua y sucesiva, y ru       bricadas una por una por el pDecretariol- ARTO?
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SEXTO. - A TRICUCTIONES Y DD BE- 

XESs 2 _ Soncatribuciones y deheres de la Junta Cene- 
  

ral de Accionistas, todo aquello que según la Lev de Com 
  PA A 

pañias, es de su competencia y además: a). Decidir sobre 
  

  

la enajenáción total de los bienes de la Empresa o bienes S 

  
sociales; bz, ¡bordar £l establecimiento de sueursalos: 

END 

vo 0),- DiPhej la marcha v orientación de Jos nerocios sod- 
  

ciales y ejercer las demás funciones señaladas en estos 
  

Estatutos y las que le competen como entidad directiva 
  

—de la Empresa. - ARTICULO SEXLTIGC a DE   

LA ADMINTSTRACIOMN Di LA COM - 
  

PAÑTIA. - La administración de la “Compañía será ejer- 
  

£ida por el Directorio,- Presidente y Gerente General, — 

A RT PTICUTLO QETAVO,.,-DEL DIRECTO -   

==
 

H
 O y 

  

El Directoriode la Compañía se compone por 

  

2 idos— 

todos por la Junta General de Accionistas; que también 

podrá elegir, si Jo considerare necesario, un vocal suplen- 

te por cada principal.- El Gerente General será miembro 

sin voto.- Los miembros. del Directorio sérín elegidos pas 
  

  

—Yaáa un período de dos años y —podrán-—ser-—reeleridos—indefi— 

nidamente,- Ak TICUTIO NOVENO, HEP 

NIONES, CONVOCAaATORTAS) QUOK UM 

Y DECISTO a
 : El Directorio se reunirá or- to
a 

a
?
 

1d
 

di
 1 

  

dinariamente por lo menos dos veces al año previa convoc: 
  

toria del Presidente y extraordinarianente cuando lo con- 
  

voque el Gerente General o uno de sus miembros,- El quo-     rum para las reuniones del Directorio se formará con la 
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A. 

mitad más uno de sus integrantes y las decisiones se adop- 

A £ ; A ¿ ho A 
tarán por simple mavoria de votos, En caso de empate el 
  

—Presidente—tendrá-voto—dirimente—+-RPT-EGYLoO— Dre 

CIMO , - ATRIDUCIONES Y DEBERES 
  

Son atribuciones y deberes del Directorio: a). Cumplir 
  

  
y hacer cumplir los Estatutos y las decisiones de la Junt: 

  

General de recionistas; b), Cuidar de la buena marcha de 

la Compañía resolviendo lo que estime necesario para su 
  

  

mejor funcionamiento y administración; C).- Presentar « 

la Junta General de decionistas un informe anual sobre la: 

q - f p y 

marcha de la Empresa, en el que se sugerira las reformas 

lle innovaciones que crea convenientes; d, Decidir sobre 

Jas Jicencius de los. funcionarios nombrados. por-la Junta 

Gencral; e). Examinar cuando tenga a hien los libros, do- 

, cumentos y Caja de la Compañía; f).- Conocer los informes 
  

balances y demás cuentas que le sean presentados; m).- Au> 

torizar al Gerente General de la Compañía para la realiza. 

ción de actos o celebración de contratos, cuando la cuan 
  

tía de las obligaciones sociales que de ellos se deriven 
  

—exeeda de-dosetentos-ebreventaaii—seeres—Rste—auteritrael 

  

veas e tits en— ta Helado Matores e tjerenr 

. A » . E . * 4 . . 

podrá ser enviada via felex, sin perivicio de posterjor 

  

ratificación en nota debidamente suscrita; h). iíutorizar 4 

Gerente General de la Compañia, vender, negociar y comor- 
  

cior acciores, bonos y otros valores filrciarios , incít- 

A   
todas las demás funciones que Je confieren estos Estatutos 

» 

oy que estén permitidos por la lev, usí covo cumplir con 

los deberes que le corresponden.-= A k YT ICUTLO DE -    
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22 

23 

=_CIMO PRIMEICO,— DEL PRES I- 

DENTE DE La, COMPaÑTlTla.- El Presiden- 
  

  

te de la Compañía será nombrado por la Junta General de 

Aecionistas y ejercerá sus funciones por el período de 

  
dos uños, pudiendo ser reclecido indefinidamente, - En ca- 

so de ausencia temporal o definitiva del Presidente, lo 

reemplazará uno de los vocales del Directorio según el 
  

orden de elección.- a R TICULO DECIMO SE- 
  

  

GUNDO:) A TEKIBUCIONES Y DeEBpE- 

RAID 0n- deberes y atribuciones—del fresidente-—de--— 

la Comnañía: la). Presidir las sesiones de la Junta General 
  

de Accionistas y del Directorio; b).- Vigilar la buena 
E 

i 

marcha de la Compañías c).- Smstituir al Gerente General 
Ni o o 

  

      

en caso de ausencia temporal_o definitiva de éste, hasta 

que la Junta General de Accionistas designe al Gerente 
  

General Titular de la Compañia; d).- Supervinilar la ges- 
  

tión del Gerente General y demás funcionarios de la Com- 
  

pañía; e).- Cumplir con los demás deberes v ejercer las de- 

_más atribuciones que le correspondan según la ley y los | 

——presentes Estatutos y además con las resoluciones de Ja 

Junta General v del Directorio.- A LT ICULO NE - 

  

a ZE LA DT IAEA A Sn 
€ + MH e =p + is +; LN e A LZ Ad 4 ta 11 2 a E + 4 La 24 

»s 

TE 3 " a s * ns id na E de, —— — I em lL-es-el ey Pas art nto 

  
gal de la Compañíá, dentro de juicio o fuera de él y se- 

  

rá elegido por la Junta General de ¡Aiccionistas, por el 

período de dos años y podrá ser reeleeido indefinidamente 
  

Puede ser socio de. la compañía o no. En caso de falta tem; 
        poral o definitiva del Gerente General, lo reemplazará el 
 



  

  

J 

» , — Presidente de la Compañía, basta que la Junta General de 

¿ 
A . e z ” F . 5 ra E 

¿Losecionistas designe al Gerente Pitular de la Compañta hay 

ra el resto del período en cuorso.- A k TICULO 
3   

  

itente Troya ). JLODECIMO >? CUARTO: - A TRIYIBUCIONIS 

ARIA La. 
  

  
po 5 Y DEBEXES, > Son atribuciones y deberes del Ge- 

¿| rebte General, a más de las contempladas en la lev, las 
  

Y 

siguientes: a) Nombrar “libremente los empleados cuya de+ 
  

  

  

      

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

7 

o s signación no corresponde a la Junta General o al Direc- 

ol torio; b)./ Firmar y celebrar los actos y contratos cuya 

_ | sl cuantía exceda de doscientos cincuenta mil sucreg, previa 

ml autorización del Directorio de la Compañía; c Presentar 

12|_ a] Directorio un belance mensual de prueba e informarlo 

12 con la periodicidad que aquel estableciere, «cerca de Los 

L4 negocios y. demás actividades sociales; dd), Comprar, vendgr, 

és negociar y comerciar aceiones, bonos v. otros valores  £3i-. 

s 10 ducarios , inclusive loe coftízodas en la Bolsa de Valoros; 

15 y, €).- Ejercer las facultades ave le corresponden por 

a | la naturaleza de su careo y por disposición de la Jey y | 

19; estos Estatutos. = 4 RT ICUtO. DECIMO QUIN 

zo TO : - DEL COMJISAKTO.,- Ta Junta Ge- 

neral de decionistas nombrará un Comisario Principal y 
31   

su respectivo suplente, que le reemplazará en sus faltas 
    

  

períodos de un año y podrán ser reelegidos indefiniduien- 
  

te.- Podrán ser personas naturales o jurídicas que reali- 
  

cen actividades de auditoría interna o externa. Las in- 
  

compatibilidades, atribuciones y deberes del Comisario es- 
          tarán sujetas a las disposiciones pertinentes ae la Ley 
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27 

28 

de Compañias.- A KT ICULO DECIMO SEXTO 

DE L 415 UTT11134DBP55, 5%“ Ja Junta Genera) 
| 
| 
| 

, ! 
: : r 2. . ia, au a o 1 ES E : | .—de iecionistas determinará las —normas-de-—reparto- donmti-. 

. ¿ : 2 .s 

A didades, formación de reservas, cancelación de pérdidas y 

pagos de dividendos en la forma prescrita por la ley,- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO : - D_I - 
  

SOLUCION: - JLa Compañía se disolverá en los casds 
  

previstos en la Ley y los Estatutos y se procederá de cor- 

formidad con las disposiciones legales pertinentes y las   

resoluciones de la Junta General de Accionistas. dd KR - > 

E 
  

TICULO. DECIMO OCTAVO, - LIQUI- 

. A] OR ES e ] ] ens .. y] 11 idad » h: A 

-—de- acuerdo a lo dispuesto-por-la Ley de Compañías vigente. 

A KR TICUTDO DECIMO NOVENO.,- En todo   

lo que no estuviere previsto en estos Estatutos se estará 

¿lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente y a falta — 

de disposición lJeeval, cualquier asunto será resuelto por 

la Junta General de decionistas mediante el procedimiento em, 

que tal organismo escogiere.- CUA4AKTAS,- SUS - 

CRIPCIOSN Y PaGo DE ACCIONES, 

1 . . ste fundada ¡ totalidad el 

x 

capital de quinientos mil 
  

  

  

ACCIONTESTA CiurTAr Cam had A ++ Mt e E E a e y - NI 

SUSCRITO PAGADO | - 
  

1Ilnmobilíiuria Mercantil 
> AR > YE       ByC Sid. (IMBYCSA) SÍ 140.000,00 S/ 140.000,b0 
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o 

Worla Courier Manarement 

and Ciearance Ltd, 141,,000,00 . 141 .000,0 

IO 480003009 —— 48 A DDD y 

James—2 Berger 007,00 2000, 

William %, Herger 4.000,00: 2.000 yc 

Max W, Batlzer 22,000, 00 2.000, | 

Diego Bustamante Cárdenas | 35.000,00 35.000, 

Roque Bustamante Cárdenas 35,000,00 35.000 yl 

| JIvan—Carlos Bustamante, _—————AS,-000,00-——————A53,000, 

: TOTALES: + _500,000,00 SL 500.000 le 
  

Los accionistas fundadores pagan en su totalidad las accik 
  

nes suscritas por cada uno de.ellos, como aparece de los 
  

certificados de depósito hechos en la Cuenta de Integra- 

ción de Capital de "WORLD COURTER DEL ECUADOR 5.4, abier- 

ta en el Banco Rank of America, los mismos que se ¡acorpañ: 

aa dla cuenta Banci 

Integración de Capital de la Compañía y por tanto el es- 

  

  

  

  

  

  

  

tado de la cisma es como sigue: -— 

Inmobiliaria Mercantil ByC 

Dedo (IMBYCSA) Ciento cuarenta mil sucres 

_Worl 

ánd Clearance [td, Ciento cuarenta y un mil sul 

DOTE Noventa y ocho mil _sucres 

Juan Carlos Dustasjante Cuarenta y cinco mi Ll sucre 
  

-—LHiego—utawetteL —————— ret a ye de Om uernes— 

loque Bustamante €, Treinta y cinco mil sucres 

James Rs PDerger Dos _ mil _sucres 

William “. Berger Dos mil sucres            
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Max Y. Batzer Des. 

QUINTA, - DECLASACTONES A 
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] E S co Expres aa ent e ] DS 20-ej a : + 43 £+4 3 + r 

" > PIS Lal » ho h . > a de ——— 

WORLD COURTER DEL ECUADOR Sa, declaran v-aci 
XV   

  

  

. ? os 
que regirán a la Comnañila w ano 

1 5) EA xP + AER LE AE 

  

  

  

. . » xa 

han sido elaborados. discutidos v aprobados antariarmanta - z tr” A RARA SAVE MAS TCEMATA DIIIIE 

nor todas los accionistas. ww. h) Aptariacimccp io ado y Add nd ARAYA HARO AR AE DO CTO ROUTE 

Bustame 78 

  

tea dunte-Generatde-iccionistas de World Courier del”   
  

tcuador S.id. La que-tendrá-—por-objeto—neecesaritamente ta 

designación de los funcionarios cuyo nombramiento. corres— 

: io S | ponde, de conformidad con los Estatutos, a la Junta Ge- 

neral de ¡iccionistas y la ratificación de todas las reso 

tiones, que a nombre de la Compañía, haya realizado el 
  

2octor toque Bustamante Cárdenas, en uso de las atribuciones 
  

que se le confieren mediante esta cláusula,- Usted, señor 

  

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de ricor 

para la plena validez de este instrumento.= Firmado; 
ENS 

Doctor Roque B     
4 . * 

icula doscientes——] 

Cincuenta y mueve" ——Heeste-—equiianinute que queda ete] 

eds 
AA   

vada a escritura pública, con tado el valor Jos 

de
 

tn
a Le 2 

Ñ 

  

  

    
    

- $ ca H 

que fué a los comparecientes poc mí el Noticioso rtiti— 

€ 10 Y fi Pra ae pa $ . > 5 3 . de pon 

EE CONTRO TEMITA EAS AS TO AA 

—doy fe.- Firmado),- D, Bustamante Co. FPiraado).- JJ. €. : 
0 

—Hustanantoeo— —Firnadol,-= Doctor Carlos Donoso Loli Lma= |   do). Doctor Roque Bustamante C.- Piruado, el Notiurio Doc=.
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peo=tor dl, Vicente Trova ll rrceoonoansoocenoononsononmeao: 

A DOTES Hino 

yg EITOUENTEOS: IA Arm Mmmm 

t- ). Vicente Troya). qlo rro esoo ES CORITURBA 
NOTARIA 2a. 

| DOE SUESTITUCION DE PODER SUE 

e 0 TORKGaA EL DOCTOR R1]CARrRDO Coro E 

PO ZALOUMDIDE COMO. - APODEJLRAD 

s DE "Y ORXTID £ O DRTERO MANAGE MOE NT 

o AND CLEAR ANCE LTD". EN PavVosdr 

EN 19D E DOCTOR _ DIBPGO BUSTANANTE 

n|Y1O0— 00U2_ BUSTAMANTE - (Cuantía 

s| Indeterminada). "En la: ciudad "de San Francisco de «Jui- 

ss to, Capital de la «¿epública del Ucuador, a los once ( 1: 

14 días del mes de septjenbre de mil novecientos setenta y 

5 —puevej—ante—mi-Lieenetado Hamiro-Rhea—Palreios, Netenio- 

" 16. Segundo Suplente, que actúo por licencia concedida «al T: 

ml tular Doctor José Vicente Troya Jaramillo, compare (e : 

=> so kljicardo Crespo Z%Zaldumhide, co: 

191 Mo mandatario especial de "40OHkLD COURT COR 

20 "MANAGEMENT AND CLLEARAiANCE LD 

sy  <onforme consta de los documentos que como habilitantes 

yy Se acomañan a la presente escritura .- 11 compaurociont: 

sa ES de pacionalidaid ecuatoriana, domiciliado en esta ciu-   
| 

¿Ldad, de estulo civil cazado, tavor de edad, Capaz para 
l 

| 

; 

1 

contrata royocoutracre cualesquier clúse de oblimaciornes,. 

a quien de conocerle doy fe, y tve pide elevar a escritu- 

  «Pa pública el contenido de la sicuiente minuta que noy 

Ll .me presenta y que dice así : - SEÑOR NO Ta - 
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mm RE - En el Protocolo de Escrituras Pú- 
  

blicas dl 31 cargo, sírvase incorporar una que contenga 

  

  

NAG 

mi _culidad de mandatario esnecial de "WORLD COURT ie MAi- 

LUENT OANO CLEARANCE 1UTD,”, sociedad organizada y exls; 
  q K 

  

tente bajo Jas leyes de Bermuda como se desprende del 

documento habilitante que acompaño, mediante el presen—- 

te instrumento sustituyo integrarente cl poder que me 

——ha-—sido-otorgado— por mi mandante a favor de Jos doctores 

“o indistintarente podrán ejercer las facultades que me 

—han-s +He-—eonferidas—mediante-el-PRoder—que-hov-sustituvo-- 

  

£ quienes individual 

: » . € 
Fr <A Se ot NOTA con Su Jeci on ¿3 ] 

siguiente fenor: - Yo,--Ricardo Crespo “aldumbide, en. 

| 

  kr 

'"+or ficardo 

asu favor,- Usted, señor Notario, se servirá agresal 

Crespo Zildumbide,- i¡bogado del Colegio de 

ny 

las demás cláusulas de estilo.- Ficnado ).- Doc; 
». 

b 

  

ibogados: de Quito, con matrícula profesional número mil 

  
-"gechocientos veinte.- DOCUMENTO Ha == 

BILITANTE: - COPTIA: = DE 
  

TOCOLIZACION : DE Li AUTENTICI- 
  

-DAD DE FIRMA DE CLaRa M. ANTICO , NOTárla PULLICA EN 21- 
  

  

LACTON AL PODER QUE OTORGa "WORLD COURIER MANAGILMENT 

AND CLEARANCE LTD." EN PAVO: DEL DOCTOR RICARDO CkESPO 
  

  

  

  

ZALDUMBIDE , — (Cuanta Indeterminast 

CIVIL: - ¿S.áÁ rvaus.e ordenar 

la'o traducción a 1 español del certi- 
    ficado de Autenticidad de firma de la señorita Clara Ma    



  

I. Vicente Troya ), 

NOTARÍA Za. 

  

- E - 

y 
Antico, Notaria Pública del Estado de Nueva York, 

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

5 A A 

en.relación al poder Especial que 14 compañía - 
el 

--" WORLD COURIER MANAGEMENT:AND CLEA- 
Y 

, RANCE LTD.-". me confiere, - Se acompaña en- 

. una«foja útil, .el documento caya'tiaducción se- 

¿policita,- Con este antecedente,. pido a usted- 
el — 

al se,nombre perita traductora e láa- señora Maria- 

” dé1' Carmen de Barragán, “ad quién se le notifica =y 

> rá en el Estudio Bustamante £ Crespo, situado. / 
| 

w. €n las Avenidas Patria y Amazonas, Edificio - - 

| COFIEC, décimo piso, deiesta ciudad, - firma-. 

12 do). Ricardo Crespo Zaldumbide,- Presentado 

sal hoy, tunes veinte y tres de Abril de mil nove- | 

mal cientos setenta y nueve, ailas' diez de la maña- 

| RA ¿Certifico.ro firmado), -> firma ilegible. - | 

sol JUZGADO OCTAVO PROVINCIAL DE PICHINCHA. P 

o Quito, Abril. veiñte y tres de mil novecientos ser 

0 tenta:y nueve, 'a las once de laimañana,- Vr]1S 

so ¿TIO0S.i7 Por-presentada la solicitud que ante >| 

o ce de., nómbrase:como perita traductora a la se 
» 

, -RORA:María del .Carmen Terán de Barragán, quién- HL 

| _— ¿se posesionará de su cargo el día de hoy Abril- | 

 _—Meinte y tres:de. mil novecientos seternto y nucve, 

a. las,tres dej¡la tarde,,. y presentará su: informe -| 

.en,el término: de, veinte. y cuatro“horas,- Noti- | 

¿(fíquese. =- firmado). -: Doctor. Alfredo Albuja- 

po Chávez, = (Existe. impreso. un sello:').- Prove- | 

Xyó y fiymó la providencia que antecede el doe= 
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tornAlfredo AlbujarChávez:y Juez Octavo Provin- 
  

¿cial de Pichineha, en Quito,: a veinte Y tres'“de- 
  

- Abril de mil novecientos setenta y nueve,'a las 
  

- once de.la mañana.” :Certifico, - firmado),-- 
  

- ¡firma ilegible. ”-- En Quito, a veinte yitres de- 
  

- Abril.de-mil novecientos seteuta y nueve, a las- 
  KA 

- tres de la tarde, notifiqué de la providencia quer 
  

antecede a la señora María del Carmen Terán de 
—     

] 

| 
Barragán, en persona, quién impuesta de su con 

* rd 4 * . Ñ a *: Í o e í * 4 . E " : 3 | 2 A 

tenido, firma.“ Certificos- firmado).-> firma. 
| 

iljegible.- finmado),” María del Carmeñ:de-Ba   
|—¿rragán, - -En Quito, :a,veinte y tres: de Abril de-. 
  

| 

-Mmil noyecientos, setenta y nueve'''a las tres: de - 
  

la; tarde, ante, el señor doctor Alfredo Albuja - 
  

- Chávez,. Juez Octavio Probincial.de Pichircha y - 
  

suscrito: Secretanio,ícomparece la señore Waría 
    
  

del Carmen Teránide «Barragán, vcon el objeto: de 

posesionarse, del cargo de.perita traductora; - 
  

para el. cual. ha.sido designada;,- :A1 efecto', ju 
  

rTramentada: que, fue:en le gal forma dice que scep- 
  

ta elocargo y jurarsu fiel desempeño,” «Para"- 
  

- constancia, firma el presente acta dé: juramento 
    bo, ¿con el. señor Juez y suscrito Secretario que cer- 

tifican.- firmado);.- :El-Juez, doctof Alfredo Al 
  

- buja Chávez... firmado); - La: perito tradúcto- 
  

ra, María del Carmen «de Barragán: -" firmado), - 
    - El.Secretario, firma ilegible. +“ ( Extste impre- 
  

. 

- so un, sello )/-, P-0O DE R sr WORED.COURIER   
a ad 

  

MANAGEMENT AND CLEARANCE LTD,, una So- 

o, 

MERA
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10 

211 

12 

13 |. 

14 
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16 

17 |. 

18 |. 

19, 

Es 

A 

Y 

ciedad organizada y existente bajo las le yes- 

de Bermpda, con:domicilio ey Comerce Buil- 
  

ding, Reid Stret,cHamilton; Bermuda, otorga- 
  

el presente Poder Especial a"favor'del doctor 
  

[| [EL MANDATARIO, ¡podrá solicitár a nombre de 

  

  
e6 

a 

: Ricardo:Grespo: Zaldumbidé, envadéelante llama- 
  

Jdo:EL MANDATARIO, para.que'a hombre de él 

comparezca, en la firma de le Escritura de -= 
A e   

¿Constitución :de lacompañía qué se formará - | 
. 

en El Ecuador, con elinombre de:- WORLD COU 

  

  

RIER DEL ECUADOR S.A., EL MANDATARIO que 
. F od, 4 “ “o . 0 pot 

da. gutorizadoia representar a la “Compañía Ma-=n 

dante, también:en las Juntas Generáles de Accio 

nistas, ¡'ordinarias o extraordinarias, de la Como. 

pañía Wovlkd Courier de E.cwador,: S,A, , con todo] VI
 

  

.10os.derechos,:deberes y atribuciones que fijan - 
  

las, Le yes Bcuatorianás: para los accionistas - 

de una compañia,:inclubive.a resolver sobre au- 
  

«mentos de Capital, disolución y liquidación anti 
  

 Ccipada, establecimiento de sucursáles o agen- 
  

¡ cias:en general, «sobre tualquier reforma de los 
  

Estatutos Sociales de.la Emprés5a, -" Además, - 
  

  

la Compañía mandante, la autorización para in- 
  a] 

versión extranjera dol Ministerio de In dustrias, -   

Comersio:e Integración del Ecuador, con el fin. 
  |   de legalizar. la:inversión qe efectuará la Compat 

fa Mandante:en la constitución: de «World Courier! j a me -—       del Ecuador: S.A.Tr. EL MANDATARIO para pro- |
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ee 

ez 

ea 

25 

26 
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2 

-_tegern log intereses. de: la Compañía'Mandante, 
  

-podrá comparecer a:nombre de ella; 'dentró o - 
  

-  Tuera de ¡juicio, quedando especialménte inves- A 
  

,fido.de.todag tras facultades determinadas eh el - 
  

- Artículo cincuenta del Código:de Procedimiento+= 
  

Civil, del. Ecuador.- "Podrá, 'asimismo, El" MAN 
    

DATARIO,..substituír yo delegar el! preseñté Poder 
  

.€a favor:.de, otra utotras personas'y reévocar-ta- 
  

les substituciones o delegaciones. - WORLD 
  

_COURIER MANAGEMENT AND'CLEARÁNCE LTD. 

¿(Existe impreso uni sello:)3- Existe impreso a. 
1 

; has legalizaciones:en:el ¿idioma'iniglé35.-" CÓN 
  

SULADO DEL¿EGUADOR,-> NUEVA YORK;3¿" Fl in- 
  

FTrascrito Cónsuldidel:Ecuadon:en Nueva Yofk; - 
  

certifica que la-firma y rúbrica, del señor Nor- 
  

_Mman Goodman, Secretario de la Corte y'Conda-=   ¿do.de Npeya York, Ebtados: Unidos de América, 
  

sonzauténticas, siendo las mismas que usa “en- 
  

_todos, sus actos. - Nueva:York á Marza trete de Y y 3 : o a o a 
    

mil novecientos setenta y. nueye,iz Derechos- 
  

cobrados veinte, dólares. Tarifa trece D: -: fir 
  

mado). Leticia Guerrero, Cónsul General Adjun 
  

to, del Ecuador, +» ( Existe impreso un sello ).- 
  

REPUBLICA DEL; ECUADOR ¿=«< MINISTERIO DE 
  

RELACIONES. EX TERIORES.:- Legalización núme 
  

ly PO siete mil.ocho:cientos ¡cuarenta! y: seis, -  Qui+ 
  

to, a diez: y«ocho. de: Abril: de: mil novecientos se 
      : tenta y nueve, - ¿CERTIFPICO. que ka 'preté dente -: 
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0 - 

    

« firma denketicia Guerrero, Cónsuú A Ad- 

junto del Ecuadorzen Nueva York, es auténtica, 
  

- firmado). ¡Raqmón: Vardez Ballén;, Director del - 
  

, Departamento de Legatizaciones,-=''( Existe im 
  
  

preso un :¿sello-).- SEÑOR:JUEZ DE LO CIVIL:- 
  

  

¿Marfa,del Carmen Terán:.de Barragán, perita - 
  

»shombrada porsusted para traducir al español el- 
ha, 

Certificado de Autenticidad de firma de la seño 
  

| 
rita Clara M. Antico, Notaria Pública del Ettado 

  

¡de Nueva York, en relación'al Poder Especial -. 

otorgado por la Compañía WORLD COURIER MA. 
  

- GANEMENT AND £LEAR ANCE'LTD,, al doctor- 
  

Ricardo.Crespo Zaldumbide, acompaño en úna - 

, foja; la: traducción en 'referencia',' la cual someto. 

¿A consideración suya: pra los fines consiguien- 
  

tes» 7, firmadoe).- : María del Carmén de Barra- 
  

gán.- Presentado hoy martes veínte' y cuatro de 
  

Abril de:mil novecientos :setenta y nueve, a las 
e   

diez de la mañanas“ :Certifico,- firmado), - 
  

firma: ilegible. +» * JUZGADO OCTAVO|PROVINCIA L 
  

—_DE PICHINCHA:- En Quito, a veinte y cuatro de- 
nm rm o ml 

  

Abril, de mil noyecientos setenta y nueve, a las - 
  

once. de la mañana el informe de traducción pre- 
  

sentado por la señora Mariacdel Carmen Terán - 
  

de, Barragán,., póngase»en conocimiento del peti- 
      «clomario por, el.término de veinte y cuatro horas. 

A A A A A e 
  

Notifíquese, :firmado).= doctor Alfredo Albu- 
    ja Cháyez. 7. ( Existe impreso un :sello ).-* Pro! | 

e 

Ñ r a 

No 
4 

4 
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--veyó y firmó la providencia que antecede el se ñor 
  

- ,i Aoctog Alfredo Albuja:Chávez,: Juez Octavo Pro- 
| 
| 

A 4   

viaciad. de Pichineha, en Quito; a velnte' y cua- 
  

¿tro de Abril de mil novecientos setenta y hueve +     

-. 4 las once¡de 'leí,mañanas - Certifico,-+ firmado) ¿9 
4   

1 
| 
P 

- El Secretario; firma ilegible, -* En Quito, a veir P 

    

- yte y. cuatro dez Abril de/mil:novecientos 'setenta   
“y núeve”, “alas cuatro de la tarde, notifiqué eloin 

$ 
t 

dgctor Ricardo Crespo: Zaldum bide, ed persona 

quién impuesto desu contenido, se conforma: con 
    

-.el mismo y autoriza firme lla presente diligen= av 

- cia al testigo. que, suscribe,s-=. firmado), -» Testi 
  

c::80, firma ilegibles-o firmado), firma ilegible,!- 
+ 
É 

-( Existe impreso un sello:).,- Estado de Nueva 
  

- Yark,“: Condedo des Nueva: York',-a saber, -' Núme q 
  

ra-cuatro tres, siete cinco:sebs,”: Yó, NORMAN 
  — 

GOODMAN, Secretario-y Amanuense: de la Corte - 
  

Suprema del Egtado' de. Nueva York, en iy para el- 
  

i 

Condado de Nueva York; Ciorter de. Registro;,'que- 
  

tiene.por ley, un sello, -- CERTIFICO ¿por el pre-:; 
i 
4 

sente .-de conformidad con la Ley Fjecutiva del Es- 

  

    - tado; de Nueva «York, que CLARA MM, ANTIC O,-cu   pa 
1 

yo nombre suwscribió el testimonio adjunto, de- 
A a 

mp 
4 

claración, certificado de reconocimiento:o prue - | 

| | 

  

ba, fue. al momento de domar la Notaría Pública | 
  

en «y para, el Estado de, Nueva! York,,: debidarren - 
    - “te comisionada, juriamentada y calificada para-   

Ñ 
Ñ |
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11 - 

is 
, actuar, como:tal;. que: de : acuerdo a la ley, una co e2euerdo a 1 ant 9 

misión y un. certificado dé su:índole oficial: con 

  

  

, su. firma, autógrafa; ha. sido registrado en mi- 

oficina; que al tiempó de tomar tal prueba, reco 
    

nocimiento o jura: onto, estaba' debidamente au- 
  

torizada,para tomarlo; que conozco bien la es- 

critura de tal Notaría Pública hábiendo comparar 

oa : o os , 1 JA , A, eo . 

“do su firma en el instrumento as ted 
a 

  
qué ¿al firria:es auténtica; - En téestim dd 

lo cualk,, ponga aquíumi mano y" fijo' mi: sello ofi- 

Cial este día cinco de Marzo de mil novecientos -! 

setenta y .nueve..- firma ilégible.- Secretario 

y Amaguenese: de la :Corte Supremá.,'-'" Condado de 

¿Nueva.Yonk;,.- ¿Hay un seilo:en relieve: al margen 

: inverior (izquierdo. - «firmado);,-: María del Car- 

men, de Barragán.” ¿SEÑOR JUEZ" DE LO CIVIL:- 

, En.Jas, diligencias de traducción del Certificado- 

de, Autenticidad de.:firma de» la. señorita Clara M. 
  

Antico, Notaria Pública del Estado de Nueva York 

en relación al poder especial que la compañía- 

WORLD COURIER MANAGEMENT AND CLEARAN a] 

CE LTD,, me otorga, una vez que la señora Ma- nn 

ría del Carmen de Barragán,.en su calidad de -   perita traductora, ha, presentado el informe co- 22 sen | 
rrespondiente y por estar de acuerdo con el mis-' . .. * a 7 1 

| 
- 

y 

_mo, pido:al: señor Juez que se sirva aprobarlo=-— 

    A por sentencia y se devuelvan los originaled =' fi



mado), ., Ricardo Crespo Zaldumbide, -: Presentado hoy martes 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

      

: = 

Veinte. y cuatra.de Abril de:mil noveciehtos setenta y nueve a las | 
2 

_ cinco de la tarde. - |Certifico.- .firmado). - 'firimanrjile gible,- 
3 

¿ JUZGADO OGTAVO:PROVINCIAL DEIPICHINOHA :+ 

o E Quitos jAbril veinte y eiínco de mil novecien 5 

. tos setenta.y nueve» alas nueve dela m añana,- | 6 a -- —— 
] Y 13 TO Sen Aieatarla: cohformidad mant=:' | 

> A A 

festada por el peticionario con el informe pre- | 
. sentado por la señora María del Carmen, EP | o ola da A 

sw -«Fén, de Barragán, -por hallarlo ceñido w las '-. | 

a  dispposiciones legales, ADMINISTRAXDO: JUS- o 

e . TICIA EN NOMBRE DEJLA REPUBLICA: Y POR- | 

, AUTORIDAD DE; LA LEY, :seldovaprueba eh to- | 

a das sus partes.” Notifíquese y devuélvase'o- | 

. —iginales, - firmado), - :Doctor Alfredo Albuja 

- Chávez; ( Existe impreso un sello): iProve yÓ 

y firmó la, providencia que antecede el señor:doc 
17 l - 

tor Alfredo Albuja, Chávez, Juez Octavo Provincial 18 E 

de, Pichincha, ef Quito, a. veinte yicinco de Abril. de mil novecientos 10 |. A E 

26 setenta y nuey es a? Me as nueve de la mañána.-Cert 

al fico." firmádo)!- El Secretari b, firma ile girlezs+ 

se —_En Quito, a veinte y cinco de-Abril dé-milrove=. 

sb cientos setenta y nleve, alás diez deL a marama-- 

y o motifig né la Sentencia que antec ede-a1 sonor-do e- | 

.s tor Ricardo Cre ¿ho Zhldumbide, en p per -Sona- qu +4 n 

2e impuestó desu conteni do] de conforma con — la —- | 

ey M1 isma y autoriza firme da pres ente diligencia a , 

ssl tes tigo que suscribe,- firmado), - Testigo, fi in-
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= 1 - lg 

ma jlegible. Firmado), El Secretario, Lima Tleermnte— 

AExiste impreso un sello), =RAZON DE -PROTOCOLTZACION:—+F 

y te año, y en seis fojas útiles, la iutenticidad de firr 

—ne-antecede,—y-eon-—esth-fecho—Yubto 2 de-Mavo-de—1 

e . ”. €     

  

Lo—eonfiero—esta—PRREER—eEepE 

eh-cinco-fojas útiles firmándola-en-Quito ——tos—de-Há 

_de mill novecientos setenta yaueves £)EH-Notartos—Bo 

¿tor Y, Vicente: Troya J, (Existe impreso un sello),—-Has 

|, aquí la minuta que:con sus documentos habjilituntos qued 

elevada a escritura pública con todó:el valor logal,-——l, € Y Es 

da que ha sido por _mi'el Notario al compareciente, ser:   

tifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo- eu 

[doy fo. f).- Ricirdo CrespoZ,2f),-El Notario Segundo 

Suplente, Licenciado Ramiro Rhea Palacios, Se otorgó ani 

mi, y en fe de ello confiero esta PRIMINLA COPIA, -en-—yeis 

fojas útiles, firmándola en Quito, a doce de Septiembre 

de mil novecientos setenta.y nueve, Firmado),.- Licencias 

Ramiro iMhea Patacios. (Hay un sello),= PODER; "D,C-PS. 
  

2d 

Francisco de Quito, Capital de lu República del Herador, 

los once días del mes de septiembre de nil povecientes-s 

tario Segundo Suplente, que actúño por licencia concedida 

AL Titular Doctor—JosóAicente-Prove- Jarabo —comparec 

Ricardo Crespo “aldumbide, como mandatario especial de" 
    C.P.", conforme consta de los documentos que coco habili



tantes se acompañan a la presente escritura. El cormpare- 
  

  

  
  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

e eiernte—es-des+eionalidead ecuatoriana, —doniciliade-en-—es 

a |—ta—eindad, de-estado—eid]—cradoy mayor—de-—edad,—cdpuz— 

4 para contratar y coutraer cualesquier clase de obligacios 

| 
¿| nes,a quien de conocerle doy fe, y me pide elevar a escri- 

ol fura pública el contenido de Ja siguiente minuta que hoy 

9 me presenta y que dice lo siguiente: "SFAOR NOTAxTO:-> En 

$ el Protocolo de Escrituras Públicas a su carro,sirvase 

» incorporar una que contenga la sustitución de poder que 

. . ” , . . ». $ a ss o . y). » y o 

¿so|-—se- otorga con sujeción-.ul siguiente tenor:Yo, Ricardo Crq - 

1 | —po Zaldumbide, en mi cali o especial de D.. 
PS 

2 LL To sociedad organizada y existonte hajo las loyes de Caiy- 

13 —mán, Islands, como se. desprende del docuuento habilitianto 

14 que acompaño, mediante:el presente instrumento sustituyo . 

5 — integramente el poder que me ha sido otorgado por _ mi man dant e 
¿ 

| 
sa favor de los doctores Diego Bustamante y/o loque Busta- o 

| 

17 mante quíe enes individual o indistintamente podrán ejercer 

) 

las facultades que me han sido conferidas mediante el poder 
18 | cm», 

| Mi 

19 que hoy sustituyo a su favor,Usted, señor _Notario,se servi- 

20 rá _ALreg ar_las demás cláusulas de estilo.f). Der. Patricio 

sy — Campuzano. dbogado con matrícula profesional número 1820.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES:, COPIa DE La PROTOCOLIZACION DE LA 
Eo 

va AUTENTICIDAD DE-FIRMA DEL SEÑOR GERD GRIMM PRESIDENTE DE. 

2 LA COMPAÑTA D,C,T, S.A. EN RELACION CON EL PODER ESPECIAL 
x4 - 

»5 QUE OTORGA DICHA COMPAÑTA EN FAVOR DE DR. RICARDO CRESPO 

26 —Z2ALDUMBIDE Cuantía Indeterminada. Señor Juez de lo Civil:i3ir- - 

autenticidad de/ 
.> vase ordenar ja traducción al español del Certificado de firma del. 

2» Sr. G, Grimm, Presidente de D.C.T.S.1.en relación con el Poder Especial 
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sol 
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I2 

13 1: 

14 

15 

16 

17 j- 

18 

19 | 

Mer 

- Soligitia.- . Con esterantecedente”,: pido a usted - 

-= .. 

3 ly 
que dicha compañía me otorga,- Se acompaña- 

0 
en, una foja: útil el: documento 'cuy*“traduc ción sel 

se “nombre como perita. traductora A - la señora - 
  

Marta.del Carmen de Barragán, av quién se le no' 
    

tificará en el,E studio Bustamante vé Crespo, si- 
  

tuado en las Avenidas, Patria y Amazonas, E qifi 
  

  

mado): ET, Ricardo Crespo Zaldumbide, -= Presenta 

cio COFIEC, décimo.piso, de esta ciudad. - fir 

rm mn A nr 
  

-to, Abril veinte y tres de mil novecientos seten 

ho hoy, lunes veinte y tres de Abril de mil nove 
y. y . a A A e 

cientos setenta y nueve, a las diez de la mañana. 
4 “o : o AS e A e a 7   

¿Certifico.r- firmado), fiimai legible.- JU ZGA 

DA OQCGFAVO:PROVINCIA DD =DE'PICHINC Qui 

42
4 ta y nueve a las once de la mañana, - VISTO | 

Por presentada la solicitud que antecede, nóm- 
  

-brase: como perita traductora a la señora María- 

del Carmen Terán de Barragán, quién se: posesio 

nará de su cargo el día de hoy Abril veinte y tres- 

de mil novecientos setenta y nueve, a las tres de 

la: tarde, y. presentará su informe en el término 

de veinte -y cuatro horas.*+ Notifíquese, - firma 

do)..- DoctortAlfredo Aibuja Chávez.- ( Existe 

im preso. un sello ).- Proveyó y firmó la provi-   
    

dencia que antecede el doctor Alfredo ¿ibuja Cuá 

vez, Juez Octavo Proyincial de Pichincha, en Qui 

| 
Sc 

—
L
 
p
t
o
 

PE
 

    fo, a veinte y tres de Abril de mil novecientos se 
0 o 
 tenta y nueve, a las once de la mañana, - Certi- 

A 

«e
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12 | 
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AS 

10 
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19 

*oO 4 
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ee 
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25 

ro 

7 

xs 

fico.- firmado).” firma ilegible,- En Quito, a-   

veipte y-tres de :ÁAbril:ide mil noveciebtos setenta 
  

 Jinyeve,, :ay las tres:ode la tarde, .notifiqué' de la - 

  

  
; 
' 

        CarmeniTerán de: Barrágán,.en'persoóa, quién- ; 
; 
: 

impuesta de su contenido, firma, Certifico, -   
| 

firmado).- firma ilegible.-  firmado).- María. 
  

del Carmen-de Barragán.- En Quito, a veinte y 
  

_fredo Albuja Chávez, 'Juez Octavo Provincial de 

f 

tres de :Abril de mil novecientos setenta y nueve! , 

a las tres de la tarde, a nte els eñor doctor Al-. 
1   

¿Richinchai y:Suscrito Secretario, conparece'la- 

señora ]Marfa)del Ciarmen'Terán' de' Bárragán;, con 
| 

  

el objeto de posesionarse del cargo de" bérita-   

| 
a 

| 

traductora, para el cual ha sido designada, - |   
  

  

Al efecto, juramentada que fue en legal forma- . 

dice que acepta el cargo y jura su fiel desera- | 
A A A A A A e e     

peño.- Para constancia, firma el presente -   

acta de juramento con el señor Juez y suseri-   

to Secretario que certifican.“ firmado), - 

El Juez, doctor Alfredo Albuja Chávez.- fir- 
  

mado).- La perita traductora,- María del - 
  

—Carmen-de Barragán. - firmado).- El Sécre- 

  

  

tario, firma ilegible.- (Existe impreso un- 
  

sello ),- PODER: D.C.T., S,A., u-   

na sociedad organizada y existente bajo las -   

leyes de Cayman, Islands, con domicilio en: :-       P. O. BOX quinientos uno, George Town Grand- 
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B)- 1 4 

Cayman, Cayman, islands, otorga.el presen - 

te poder. especial ja favor del doctor Ricar- 
  

do,Crespo Zaldumbide, wen adelante llamado- 

EL. MANDATARIO, para que a hombre de e - 
  

. TARIO queda autorizado a representar ala - 

10 ¡(_ 

11 

12 

13 

14 

55 |- 

16 |. 

17 ¡. 

18 

19 

en 

21 

ze 

ta 

—k
 ea 

  

a, Bo 

.1la, compargzca en:la:firma de 1á Escritura - 

_mará en El;Ecuador, con el nombre de WORLD 

COURIER DEL ECUADOR S.A.., EL MANDA - 

. ipaordinarias:, de dla: compañia Wórld Courier 

.de Ecuadar, SA, con todos log! derechos, de- 

_torianas para los accionistas de una compa - 

fía inclusive,a resolver sobre aumentos de - 

de Constitución de la Compañía, que se for- 

  a] 

| 

compañía mandante, también en las ju. 108 ——— 

Genenales de Accionistas, ordimarias o ex- 

beres y atributiones que fijan las'Leyes Ecua- 

A A e 

Capital, disolución y liquidación anticipada, - 

establecimiento. de sucursales 'o agencias en- 
  

_trias, Comercio e Inte gración-del- Ecuador; yo — 

_—COMPAÑIA MANDASNT: E -lLa-as torización-—p ara y 

-Ú nversión extranjera del -Ministerio—-de—Indus——— 

géneral sobre cualquier 'r eforma de los Estatu-- 

tos'Sociales de la empresa.- Además, EL - 

MANDATARIÓ pó drá solicitar a nombre de-LA— 

  PQ odrá_c comparecer ante los Organi-Ssm-o8- y pati -— 

1 
1 

A. dades competentes, con -£lL. fin de legalizar a-- o 

UU   y 1 nyers ión que efectuará la COMPAÑIA MANDAN + 
| 

] 
Ona RE en la constitución de WORLD COURIEB DEL . 

A 
A NX 

Ñ



ECUADOR,-S,A.-. EL.MANDATARIO, para- pro 
  

    

  

    

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
    
  

    
  

3 | 
teger.los-.intereses de ca ¿COMPAÑIA NCAN | 

DANTE, podráscaomparecer a nombré:de ella, 

dentro o-fuera de:juicio, quedando 'éspecial- 
* La 

mente, investido .de todas/ílas fácultadeós “détér - 0] - 

minadas en el Artículo Cincuenta:del Códi- 
$ 

go de Procedimiento Civil del Ecuwador.,- Po- 
2 

drá, asimismo, EL MANDATARIO, substitufr- 
» | 
o o. delegar el presente poder en fávor de otra-= | 

ol u otrias, personas y revocar tales substitucio- 

, nes.o delegaciones, -. firmado), D'.iCO - Mo 

| : > , . , + ON | . > e «Ar, una firma-ilegible.'s+- ¿ Fxiste'impre- | 2. = - 
¿ | | 

¿50 un, sello ).r (:Hay unas. legalizaciónes en-= 131 - 5 - 

| 
; 

| el idioma inglés-)¿- CONSULADO DEL ECUA a 14 ¡ 
¡ 

e ] | 
| DOR, - San: Francisco, California, - Número- | .5., 

| de orden ciento nueye, - CER TIPICO, que la= A. A A A A A A A | 

| o. a firme de Carl Olseh Municipalidad San Fran- | 17 | - 

| , ? . . : " cisco es auténtica y la:misma:'que usa en to- o 
184 

dos sus actos.- Cap, Segundo Número tre - 
19 o o : a 

ce Letra D,- Valor de la Actuación US vein- 
20 2 2. - 

| te dólares,- San Francisco, Diciembre ca- Ñ 
TN 

7 

torce de mil novecientos setenta y ocho, - : fir-=. 
ee . 

| mado),- Mario Calero B., Cónsul del Fcua- ] 
.s — 

| dor,- ( Existe impreso un sello ),- REPU-=> a a cm A ATT 

| JLICA DEL ECUADOR, - . MINISTERIO DE ORE= 
e A A A O A A A A A pt | 

LACIONES EXTERIORES. - Legalización núme- 
2a e o 

ATT 

| ro siete mil ocho cientos cuarenta y ciaco,- 
€ 2 e e E a o 

Re; 

  

Quito, a die ez y ocho de Abril de mil novecien- 
 



  

). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

q6 7 

lo 
tos setenta! y nueve,- CERTIFICO que la fir -   

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

1 — 

Al - ma :prexedente de:Mario Calero, Cónsul Ge - | 

o ¡neral.del-Ecuador:ien San Fráncisco,. es autén- 
sp 

, -tiqoa. 7; firmado); -7:Ramón Valdez Ballén, ---- 

.L Dir.ecotor,;¡del Departamento de Lelfializaciones., - 

eL ( Existe: impreso'un sello ),- SEÑOR JUEZ -- 

,| "DE LO CIVIL:- María del Carmen Terán de - 

s. -Barragán, perita nombrada por usted para - — 

ol traducir-al español el Certificado de Autenti- 

¡| ::0idad de Firma del señor Gerd:Grimm, Pre - 

ul Sidenpte de: la'Compañíia DC, TIS,A_,, - 

rl  acompañosenruna:foja la: traducción'en:refe - | 

1 “encia, «da cual:someto 'a consideración suya pa-! 

[ora los fines:consiguientes,.* :fiírmado).- "Ma- ] 

sj Tía del Carmen de.Barragán.- ' Presentado - 7] 

10 hoy martes veinte. y cuatro de Abril de mil - 

ml novecientos getenta y nueve, a las:diez de la- 

eL mañana, - «Certifico, firmado), - firma ilegi- 

sol ble,- JUZGADO OCTAVO PROVINCIAL DE - 

so PICHINCHA:- En Quito, a veinte y cuatro de == Ñ 

aL Abril de mil novecientos setenta y nueve, a - 7 

Se las once, de la mañana el informe de traduc - | 

al ción presentado por la señora María del Car-=_ 

| — men Terán de Barragán, póngase en conocimien 

_ to'del peticionario por el término de veinte - 

a y¿cuatro horas,- Notiffíquese'.- firmado), - | 

. Doctor Alfredo Albuja Chávez.- ( Existe im- | 

preso un sello ),- Proveyó y firmó la provi- 

  
   



. dencia que antecede:el señor. doctor Alfredo - 
  

Albuja Cháyez,: Juez Mcatavo Provincial de Pi-   
  

chincha, en Quito; a veinte:yo.cuatro"de. Abril - 
  

de mil:ngvecientos setenta  yiínleve *Y las “on' - 
  

ce, de, la mañana”, Certifica.“ firmado).-'' 
  

El Secretario, firma ilegible... En Quito, a - 
  

Veinte y cuatro de Abril de mil:novecientos - 
  

11   
12 

12 

14.4 

15 

18 

_tifiqué el informe de traducción y la _ provio= 

setenta y nueve, a: las cuatro de la. tarde, no= 

dencia al,gefor-doctor: Ricardo Crespo Zaldurm   . y . a , A - r | bide, en persona quién, ¡impuesto de su con - al 

tenido, se conforma con :el mismo y. autoriza - 

firme la presente diligencia al'testiga qUe 'sus- 
  

.Ccribe, - firmado), - «Testigo, firma ilegible, o 
  

firmado).- .firma ilegible, .u ( Existe impre- 
  

so un sello ),- ESTADO DE.-CALIFORNIA.- Ciu 
  

17 

18 

19 

zo   
-dad. y Condado de San.Francisco, a saber,- Yo, . 
  

CARL M. OLSEN, Secretario y Amanuense de- 
  

la. Corte Superior del Estado de California, en 
  

  

-y para el Condado de San Francisco cuya Corte-   
  

es una Corte de Registro, que tiene: por ley- 
  

¿ 
E ¿ 

; i 
j 
1 

| 
i un sello, CERTIFICO:-. Que, JOAN A, CASE - 

  

4 

z7 

cuyo nombre suscribió el certificado de reco- | 
  

nocimiento adjunto, prueba o declaración ju-   

rada, fue al momento de tomar dicho certifi- (A A A A e e ed 
  

cado de reconocimiento, prueba o:declaración- 

jurada, una Notaria"Pública en y para la ciu- 
    

dad y el Condado de San Francisco, debida - 
 



-l6 - o lu 

-mente comisionada y juramentada en dicha Ciu 
y TT 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
  

e. 

dad y Ciondado:,: y cioomoO tal, una funcionaria - - 
HA 2 DT .- a a o o] 

E de .dicho.Estado;? debidamente autorizada por - y al 

: -la «Le y :¡para:tomarlo>y:certifivarlo,' así como- 
J. Vicente Troya ). al 

NOTARIA Za. también para tomar: y certificar la prueba y- 
5 

0 | . certificado de reconocimiento de éescrituras- | 
6 + . - — 

públicas y otros documentos escritos para - 
7 .. s 

£ 

. ser registrados en dicho Estado, y que com- 
oo o po o) q, Ds. ] : 

$ |.- 

pleta fe y crédito es y debe ser dado a sus -: eL 

l | Botas oficiales; que el certificado de dicha - 

- : , . 

nn | funcionaria sé requiere! esté bajo séllo; que- 

, ita impresión del sello oficial novestá requeri- 12 | 

do. porsyley estar archivado en'v1é dficina del - 
13 |. 

Secretario; que conozco bienilea eséritura de - 
14 | 

dicha. Notaría y creo que la firma en el certi- 
15 E 

ficado. adjunto:es auténtica, y que el instru- 
16 — 

¿mento adjuntorestá ejecutado y reconocido de- 
17 | 

acuerdo a las leyes:del Estado de California, - 
18 mn 

- En testimonio de lo cual, pongo aquí mi ma-- 
19 

”— ; no y fijo el-sello de la Corte Superior del Es- 
m5 

¿tado de California, en y: para la ciudad y Con- 
21 j- 

dado de San Francisco.- Fechado:-> Diciem- se E, 

bre doce, mil novecientos setenta y ocho. - 
23 TT : 

Carl, M, Olsen, Secretario.- -( Hay un ¡sello- 
ea 

en relieve al márgen izquierdo ),- firmado),- 
2 

|| María del Carmen de Barragán.- Estado. de- M Ni a 
15 A . . 

£ 

| California, - Ciudad y Condado de San Fran - | 
2 - , * - s e 

A A Tn 

A cisco, a saber,- En este día seis de Diciem- | 
28 _ DA e mn
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10 

kk 

12 | 

24 

15 j- 

16 

17 

18 

19 

23 

3 

26 

e7 

bre de mil novecientos;¡setenta y ocho, ante - 
  

mi Joan 4.,;G ase, Notaria Pública del E sta- 
  

- do, de,Califonnia:.y debidamente::comistonada- y 
  

.jyramentada,: perspnalmente:comparece Gerd- 
  

Grimm: a, quién3conozeco conno:el Presidentes” 
  

de-1la compañía descrita que ejecuta el.-.ihstru- 
  

A 

UN - AS rt a 
mento adjunto, asf como también a quién co- 
  

- 

to adjunto a nombre dela compañía allí nom-   
  

brada,. y reconocido:ante mi que: t al compañia 

  

legaliza el mismos+Poder;- ¡En testimonio de - 

- 1o cyal,;,pongo aquí má mano y fijo mi sello"- 
  

| 
¿ 

ed 

i 
¿ 
1 

  

oficial en .la ciudad y Condado de San Francisco - 

.el día y año arriba mencionado en este der ti- 
  

-ficado.- Joan A, Case, Notaria Pública, Es- 
      

-gen izquierdo, - firmado).-"* María. del Carmen 
  

| 

tado de California,i” Hay:un sello en'el mar- il 

] 

| 

de Barragán,- [SEÑOR JUEZ DE L'O CIVIL:----- 
  

En.las diligencias de traducción del Certificado-: 
  

-de Autenticidad de firma del señor Gerd Grimm, 
  

  Presidente de la Compañía .D', C ,:T-,S,AL., 
| 
4 
1 
1   
——£n- relación al-poder—que-—dtehe—e-ompattame———: 
i 
i 

! 
o e + A bo, o - ' 

Ma lorga, una vez que-la-señore Maria der Ear — ——! 

  

| | 
A men de Barra gán, en. su ecalidíd de pernitatra—— ! 

7 | - t 
| : : “> . p 7 > o e 24 | 

— Auctora, ha presentado -el-inform.e-—eorrespon——— 
! 
i 

diente y por estar de acuerdo£on-8lanismo=—--] 
| 
| 

3 

— pido al señor Juez. que. se sirva aprobarl OD OTRA 
| 
j 
i 

| 
| 
¿ 

| 
1 

1 

- o? po > r : . A . . . v 

sentencia y. se devuelvan originales. - firmar...



-18-- 1 % 

do), - Ricardo Crespq Zaldumbide.- Presenuta- 
  

  

  

  

  

  

1 | 
do hoy :martes veiute y cuátro de Abril de - , y 

. Mil. novecientos-seteuta y nueve a:las cinco- 
3 

- de la tarde,” :Certifico,-. firmado)... fir-. 
). Vicente Troya J. 4 - - 

NOTARIA 2a. ma.ilegible.“, JUZGADO .OCTAO: PROVINCIAL - 
5. 7 

e DE PICHINCHA,- End'Quito, Abril veiote y = 
    >| cinco de mil novecientos setenta y NUeve, a y 

las nueve de la mañana.- VIS T OS :- A - 
  

  

  

  

  

  

  

  

5 

al tenta la conformidad manifestada por el peti- 

so [| “£ionario con el informe presentadó por la se- 

e ME ñora María, del. Carmea Terán de Barragán, - 

mi -por.hallarlo; ceñido a las disposiciones lega- 

sel 165 y ¿ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE - 

y DE. LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE -LA-= 

ab LEY, se lo aprueba en todas sus. partes.- No- | 

a tifíquese:y devuélvase originales,” .firmado).- 
  

  

1 Doctor Alfredo Albuja Ch ávezo == (Existe im. 

¡sl Ppreso'un sello').- _Provey ó y firmó la proviz 

1w|_ dencia que antecede el señor doctor Alfredo - | 

¿ 

Sr ..| Albuja Chávez, Juez Octavo Proviucial de Pi- 

“chincha, ex Q uit o, a veinte y ciaco de Abril= 

_de'mil novecientos setenta y nueve, alas nue-— 

_ ye de la mañana, - ' Cértifico= firmado) =— FE! 

Secretario, firma ilegible;- Fn Quito, a veia» 

__ te y cíacóo de' Abril de mil uóvecientos s etenta   
y. nueve, a las diez de la'mañana uotifiqué la= 

! 

y : ! A o , a . , . 

Sentencia que antecede al señor doctor Ricar--_. - > | 
> E 

a, 

> respo Za ldumbide, en person a, quién im-= 
.   

  
A



puesto de su contenido; se couforma con la- 
  

ri
 

misma y autoriza firme la presente diliged- 
  17   

ela: al:testigo' que susctribe,- Certifico,-l fir- 
  

mado).-. ¿El Testigo, firma ilegible,-'firma- 
  

do).-: El:Secrétario del Judgado-Octavo Pro- 
  

vincial de Pichiacha, firma ilegible, -.,( Exis- £ 1 at o E . + . : a — 
  

te impreso un, sello del Juzgado Octavo Pro - 
  

vincial de Pichincha_ que dice:-” JUZGADO OC 
  

TAO PROVINCIAL DE, PICHINCHA.-. QUITO- 
  

10 

L1¿   
-ECUADOR )e- ¿(RAZON OCDE PROTO 

COTIZACION t:- oProtocoótizo en mi Re - 

gistro de Escrituras Públicas del presente-a'- 
  

13 

14 

  
  

ño, .y.en otiho fojas útiles, la"autenticidad'de - 

- firma que antecéde, con esta fecha:+-: Quito;,' ar) 
  

15 

10 ¡--   
27! 

18 

19 

20 

firmado). ” .El Notario segoundo' del. Cantón Qui - 

i : 

tres de Mayo de mil novecientos setenta:y nueve 

  

  

to, en la Provincia.de Pichincha, doctor José - 

Vicente Troya.Jaramillo, - _( Existe dquí im>- 
a. A or 4 de 
  

preso.un sello de la Notaría Segunda que dice- 
  

asf:- DOCTOR J. VICENTE TROYA: J.- NOTA 
  

  

e 

e   
RIA SEGUNDA-QUITO-ECUADOR ).- Se proto- 

  

colízó ante mi, y en. fe. de ello confiero esta- 

  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, en seis fo = 

jas útiles, firmándola en Quito, -a tres de Ma- 
  

E   yo de mil novecientos setenta y nueve, - fir- 
  

a rro> $ mado).-. El Notario, doctor. José Vicente Tro- | 
  ea | 
| 

RT > 

28! 

ya Jaramillo.- ( Existe. impreso un sello de- 
  

: la Notaría Segunda del Cantón Quito en azul ),-   
A A A e e A A A A A e] 

AS 
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13 |. 
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55 |- 
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17 

18 
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an 

21 

ze 
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Hasta aquí la minuta que con su documento habilitante que- 

da elevada a Escritura pública con todo el valor Jegal.-   

tLeida—qne—ha—sido-por—mt-—el- Notario—a]-compareciente, se. 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

: cual _ doy fe. f). R, Crespo Z.- f). El Notario , Licencia- 
  

¡ 

| 

' do Ramiro Rhea Palacios.- Se otorgó ante mí, y en fe de   

ello confiero esta PRIMERA COPIA en siete fojas útiles, 
A 

' | firmándola en Quito, a doce de Septiembre de mil novecien     L tos setenta y nueve,f),- Ledo, itamiro Rhea.=o-- PODIA 
1 

2 : SEÑOR*JUEZ DE LO CIVIL:-=*"Sírvase ordenar la 

_ traducción al español del Certificado de Autenti 
  

__ cidad de Firma de la señorita. Clara M, Antico, 

Notaria Pública del Estado.de Nueva York, vi 2- 
ú 

- ¿lación al'pode? especial que el señor JAMES R,.   

= rn BERGER otorga al Licenciado “Juan Carlos Bus 
    

tamante,+ Se acompaña,en uma foja útil el docu 
  

  

> «mento cuya traducción se solicita, - Con este- 

- “antecedente,? pido a: usted se nombre como peri   

+ “taitraductora atla:señora WMaríá del Carmen de - 
  

o Barragán; e “quiénosse le notificará en el Estudio 
PA e cm - A A O e e 

<<. Bustarvmante:€« :/Crespo, situado en las Avenidas   

Patria y Amazonas," Edificio COFIEC, décimo | 
  

- :zpiso, de:vesta ciudad;-. firmádo),- Doctor Ri   

3 stardo Crespo 'Zaldunmbide.,“-' Presentado hoy,-     “Lunes. veinte y tres de Abril de mil novecientos.     

-setenta y n ueve, «a.las diez de la mafíana.- Cer 
  

      
tifico,” firmado),- firma ilepible.- JUZGADO   

  
OCTAVO PROVINCIAL DE PICHINCHA:- Quito,- 
 



A 

«nueve, a las :once de Ta mañana; VISTOS:- Por 
xx 

presentada: la solicitud que antecede, nómbra 
3 

-¿se.como perita traductora 'a la señora María del aL 

"Cármen Terán: de Barragán, quién se posesiona- E 1 | | 

rá de su cargo el'día de hoy Abril veinte y tres 
8 

| de mil novecientos setenta'y nueve, a las tres- 
7 

de la tarde, y presentará su informe en el tér- 
$6 —A 

mino de veinte y cuatro horas,”,”“ Notifíquese, =- 
o! a A 

firmado). “y Doctor Alfredo Albuja Chávez." (Exis 
10 A 

| te impreso un sello '),- Proveéyó y firmó la pro | 
Py .o non _ A 2 or, Ea : 3 E, se 'vidéncia que antecede el doctor Alfredo Albujas_ | 

13 
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Abril veinte y tres de mil novecientos setenta Y 
  

  

  

  

  

  

  

  

rios Pa > Pos % pr oc. oa y - - 2] QA : a . . A nos X 

'' "Chavez, Juez Octavo Provincial de Pichincha,- 

  

  

  

  

sx 

  

en Quito, a veinte:y tres de :[Abril de mil nove - 
  

DS 

£lentos setenta y, nuegve:, a las: once de. la mañanal 
  

a Certifico.r firmado). 7. firma ilegible”. .:En Qui 
  

-¿to, a veinte, y tres de Abril de: rail novecientos- a 

  

setenta, y mueye, a las tres de la tarde, onotifi- 

«.que, de-1la providencia gue antecede a lia: señora - 

Marifa=.del Garmen Terán:de Barragán, en perso pda : : gen, P 

L A 

  

  

o
 

na quién impuesta; de su contenido, firma. ¿Cor 
  

tifíco.,- firmado), firma ilegible. - firmado). => LE > Lo- . ES , A .- 
  

María, del Carmen de Barragán. -. Bn-Quitoy.a - 
  

¿veinte y tres. de Abril de. mil.novecientos. setenta 
Lo. > no” 

    

¿y nueve, a. las tres de la tarde, ante:el señor dog 

--« jor Alfredo Albyuja-Cháve.z,«Jpez Octavo Provin 
        y 

- Cial, de Pichincha y suscrito Secretaria, «compa 

rece la. señora María del.C armen. Terán de Barra , CEM 0S BArra 
  

n 
n
n
 

r
r
 

“



  

J. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

10 |- 

11 

1.21 

13 |. 

14 

15 |. 
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17 

18 

19 j. 

sn 

21 

ee 

  

pa 

Ye” ly 
- gán, -con «el objeto de:posesionarse' del cargo de 

perita traductora, para el'cúal ha sido: designa- 

A das“: Al"efecto,: juramentada:*qúe fue en legal- 

=forma:dice que' acepta el'cárgo y júra.su fiel- 

* : desempeño. - “Pera constancia firma el presen 

< te- “acta de:juramento'con el iseñóér Juéz-y suscri 

- to-Secretario que certifican“ firmado); El 

Juez, doctor:Alfredo Albuja'Chávez,-= firmado). 

La, Perito. Traductora, María. del Carmen «de Ba- 

a a 
y oe eor 

“rWagán.- firmado). - E] Se ¿rotário, firma ile=. 

“gible.-: ( Existe impreso :un' sello). - PODE FEF 

JAMES'R. BERGER, ciudadano Norteamericano, 

+-con-domicilio-en Indian Pbint Lane, Riverside, 

-Conn;, y; otorga el:presente:poder especial a favor 

¿del señor Juan Carlos-Bustamante,“en adelante 

Jlamado.EL MANDATARIO, -para que a nombre 

- de ¡él-qcomparezca a la firma:de la Escritura de-   
Constitución de la compañía que se formará en 

El Ecuador, :con:el nombre: de WORLD COURIER 

¡DELECUADOR:S,A. ¿ ¿EL MANDATARIO. queda au 

torizado a representar. a la compañía mandante, 
AA AA A A A A A 

tambié en en las. Juntas “Generales de, Accioni stas, 

ordinarias o extraordinarias, .de la Compañía - 
  

| World Courier del Ecuador, S.A., ¡con todos los 
  

derechos, deberes y atribugiones que fijan las - 
  

Leyes Ecuatorianas para los. accionistas de una 
  

A A e 

compañía, inclusive a resolver sobre aumentos 

de Capital, disolución y liquidación anticipada, 
5  
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- Bestableeimiento-de sucursales o agencias en ge 
  

- - neral, sobre: cualquier: reforma de los Estatutos 
  

- 'Sociales-de la-empresa.-* Además, EL MANDA 
rd   

-TARIO, «podrá solicitara nombre de LA COMPA 
  

-- NIA MANDANTE:, la: autorización para invefsión 
      

«¿extranjera del Ministerio'de Industrias, Comer 
  

«cio e Integración del Ecuador, y podrá “compare- 
  

se«=cer. ante los órganism'os y entidades. com peten 
  

- 7 fees, con.el,fin de legalizar! la. inversión que-e- 
  

AN eo me 

  

fectuará la COMPAÑIA MANDANTE en la, constitu 

t ción de -World -Courier:del Ecuador, SA: FL 

MANDATARIO, pararprotegetr los intereseg'de la 
  

«COMPAÑIA. MANDANTE,- podrá comparecer a nom 

bre de-ella,- dentro -o:fuera- de: juicio, quedando- 
  

« €Specialmente investido de todas las:facultades 
    determinadas en-el Artículo cincuenta.del Códi 
  

e i 

¿80 de Procedimiento Civil del Ecuador, - *Podrá, y 

  

asimismo, EL. MANDATARIO substitulr o delegar 
  

el presente, Poder en favor:de:otra:u otras per 
  

k - SOnas. y revocar tales.substituciones o delegacio: 
  

Ebo AA GI E E a 
O fitmado) = Lames R- Berger, - firmado), 

a 

a  CláraiM, Antico: --N tario Póblicodel- Estado —de— 

————_—NMeva York, "(Existe únas le galizaciones-en—— 

  
elíidioma inglés ):2- CONSULTADO GENERAL DEL 

"ECUADOR + NUEVA YORK. .- EL intrasiórito Cón   

sul del Ecuadór 'en Nueva York, certifica que la. 

firma-y rúbrica del señor Norman Goodman Secr S     Í 

tario' de la Corte y Cohdado de Nueva York, Esta Le 
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NOTARIA 2a. 

ño 

1 

12 

13 

14 

5£5 

16 

17 

18 
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28 
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¿U 

do de Nueva'York, Estados Unidos de América, 
  

son-autenticas siemdo-las mismas”"que usa en to 
  

dos sus 'actos,- Nueva'York; a'trece de Marzo 

¡de mil novecientos setenta y nueve. -" Derechos 
  

cobrados veinte dólares." Tarifa trecé-D.- fin 

mado). -“:- LeticiarGuerrero,' Córsul General Ad 

junto del"Ecuador,- :(“Exisfe impreso un sello ) 

REPUBLICA DEL ECÚADOR,- 'Ministerio de Re 

laciones- Exteriores, -" “Legalización número sie 

te :mil ochocientos cuarenta y cuatfo,- "Quito, a 

diez y ocho.de Abril de mil novecientos setenta y 

  
nueve, CERTIFICO que la firma precedente de- 
2     _Leticia Guerrero, Cónsul General Adjunto del E - 

cwadór en Nueva York, 'estautentica,- - firmado), 

Ramón Valdez: Ballén, Director del: Departamen 

¿to de Legaliziaciones, - ( PBxiste' impreso un se-   
¿llo ).- SEÑOR: JUEZ DE LO CIVIL,- -Máría del     Carmen de:Barragán, perita nombrada por usted-   para traducir al español el Certificado de Auten- 

7 

¡ tretdad:ude firmasde la ¿señorita Clara M. Antico,| 
  
  

Notaria Pública del Estado/ de. Nueva York;,:en re| 

lación al: poder especial que el señor JAMES R, | 

BERGER otorga al Licenciado Juan Carlos Busta 

mante, acompaño en una foja:lá traducción en re 

“ferencia, la cual :someto:a:consideración de-us- 

ted:para'los fines consiguientes,” firmado), - 

María del Carmen de .Barragán, -* Presentado hoy   Martes veinte y: cuatro. de Abril :de-mil.novecien-  
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12 

13 | 

35 
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18 

- tos setenta y nueve, alas diez de la máñana, - 
  

Certifico.- firmado). -- firma ilegible'- “JUZ 
  

-GADO OCTAVO PROVINCIAL DE PICHINCHA:- Eh 
  

Qhñito, a- veinte y cuatro de (Abril de mil novecier 
  

tos: setenta y nueve, a:lasionce:de la mañana el 
  

informe-de traducción presentado” por la señora 
  

María del. Carmen Terán de "Barragán, póngase- 
  

¿en conocimiento- del peticionário por el término 
  

¿d0%.7 -Doctor Alfredo¡Albuja:Chávezot" i(.Exis 

de. veinte. ¿y cuatro horas, -=s: Notifíquese, firma   
e c

e
 

  

| 

| 
- impreso lun sello ).- Provoyó Y firmá la _provi 

A E oe. A s pos > po. y o or 2 jo 

dencia*qué antecede el señor doctor Alfre o Al- 
  

+.buja Chávez, Juez: Octavo Provincial de Pichin   
  

«cha, en Quito, a veinte y:cuatro de Abril de: - 
  

    mañana, .|Certifico, -- firmado).ioos firma ilegi 
  

nn ble.,r, En Quito, a veinte yícuatro de Abril de 
  

- mil novecientos, setenta y nueve, :a-las cuatror- 
  

de: la; tarde;z* notifiqué .el:informe de traducción 
    

  
  

  

                

10 A A 

Ay la providencia al señor doctor'Ricardo. Crespo; 
zo ll - _ - A - . ——! 

i 

a fi y en persona, quién;, impuesto: dé su contenido, 
21 i 

S5e conforma. con el mismo y autoriza firme la- 
zx >. UN 

j 
| 

presente diligencia al, testigo quer suscribe,“ a 
ea | CCT i 

0 firma do)... Testigo, firma vilegible, o fir mado). - 
ea [7 ES A A z| 

. . . a | 
- YE] Secretario, firma ilegible,= ( Ex xiste impre | 

25 7 TT 

- l 

- 50.48 sello), -. ¡Estado de.Nueya York, Condado ; se o A A a 

de Nueva York, a-saber,, - [Número cuátroitres 
7 AA A TT Tn | 

y 'Sieto cinco,cinco.- «Yo, NORMAN GOODMAN, Se 
A A - A 

  
  

za



24 Mm 
__Cretario y Amanuense-:de-la Córte Suprema del 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

1 

¿| Estado de Nueva York, en y para el Condado. | 

| gh de Nueva York, Corte-de-Registro; que tiene 

A Vicente Troya Ll por ley un sello, (CCERTIFICO por el presente de 
NOTARIA Zo. 

s|¿£onformidad-eon la Ley Ejecutiva del Estado de 

| Nueva. York, que:CLARA MW, ANTICO cuyo nombre 

,| Suseribió el testimonio adjunto, declaración, cer 

y +bficado:de reconocimiento o prueba, fue al.mo 

|. mento, de tomar lacNotaría, P.ública:en: y para el- 

10 "Estado de; Nueva York: debidamente comisionada, 

11 | juramentada y-calificada para'actuar como tal: 

12 que de acuerdo a la-Ley,'una comisión:o ún cer |     
  

13 |- tificado: de: su-índole oficial con su firma autó- 

1| grafa, ha' sido registrado en. mi roficina;:ique al 

tiempo.de tomar tal prueba, reconocimiento o 
  

      
  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

    
  

515 ¡- 

16| Juramento, estaba debidamente.autorizada para 

mis tomarlo; que conozco bien.la escritura de tal Ñ o 

ij. taría Pública habiendo comparado su firma en el; 

” | dn strumento. anexo con,su-firma:autógrafa depo 

_ añ | ¿Sitada en mi. oficina y.considero que tad firma 

do es auténtica.” En.testimonip de lo cual, pongo 

a aquí mi mano y fijo mi sello. oficial este: día cin | 

. , co de Marzo de mil novecientos setenta y nueve,t 

¿Ll Firma ilegible, -.. Secretario .y Amanuense de la 

Corte Suprema:,, Condado de Nueva. York, -. Hay | 
o 

Jl un sello. al margen izquierdo, en relieve.-' firma 

do). 7 María del Carmen de Barragán. - -SEÑOR 
dio UN a 

sell JUEZ DE LO:CIVIL:-. In las.diligencias de. traduc-     
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-ción- del Certificado:de:Autenticidad de firma de: 
  

la señorita Clara:M.' Antico," Notaria Pública - 
  

deiiEstado «de Nueva 'York, en.rélación” al poder 
  

o especial que el señor JAMES 'R'.: BERGER otorga 
  

al Licenciado Juan Carlos Bustamante, una 'vez- 
  

- que la señora Waría del"Cármen de Barragán, en 
  

  

súuccalidad de, perita traductora, Fa preséntado- . . , 

-el informe 'correspondiente: y por estár de acuer 
  

- ,¿ do .con el mismo,. pido alseñor Juéz que se sirva 
  

. Aprobarlo por sentencia y se “devuelvan «origina 
  

les,.2>: firmado), Ricardo Crespo Zaldumbide.-! 

- Presentado hoy Martes veinte y cuátro “de “Abril | 

. . . a AS no yA -*de-mil:novecientos setenta y nueve. a las cinco 

  

gible.7 :: JUZGADO OCTAVO PROVINCIAL DE: PI 

¿¿CHINCUHA;- En Quito, [Abri veinte: y cinco de - 
  

mil.nnovecientos setenta y nueve a.las nueve de l: 
  

mañana, - V IS.TO.S:- .Atenta la-conformidad | 
  

¿manifestada . por el:peticionario con el informe 
  

«presentado por la señora María. del Carmen Te- 
  

¿rán de Barragán, por hallarlo ceñido.a las dis- 
  

posiciones legales, ADMINISTRANDO JUSTICIA 
  

  

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y. POR AUTORI 
    

¡DAD DE LA: LEY, :se lo aprueba. en todas sus par 
  

¿ tes." Notifíquese. y devuélvase originales. -- fir 
  

¿¿¡mado).-¡ Doctor, Alfredo.Albuja Cñávez.- (Exis 
  

¿te impreso.un:sello )¿+.. Proveyó y firmó la- pro 
  

Videncia. que. antecede.el señor doctor Alfnedo- 

|     
  

o



2 
Albuja Chávez, Juez Octavo Provincial de Pichin 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

    
  

  

1 

ol cha, en Quito, a veinte y cinco de Abril de mil 

sl novecientos setenta y nueve, a las nueve de la- 

). Vicente Troya ). a[ .Mañana.- Certifico, firmado).- El Secretario. 
NOTARIA 2a. 

sl firma ilegible.- En Quito, a veinte y cincode - 

eL Abril de mil novecientos setenta y nueve, a las 

> diez de la mañana notifiqué la sentencia que an 

, tecede al señor doctor Ricardo Crespo Zaldum 

, _bide, en persona, quién impuesto de su conteni- 

Am sol do, se conforma ccn la misma y autoriza firme l 

ab presente diligencia al testigo que suscribe, - fi] 

sel mado). - Testigo, firma ilegible.- firmado), - 

al El Secretario, firma ilegible,- ( Existe impre | 

1, So un sello ),- RAZON DE PROTOCOLIZACION:- 

5 Protocolizo en el Registro de Escrituras a mi- | 

sel cargo, la autenticidad que antecede, en seis fo 

7 jas útiles, y con esta fecha:- Quito, a dos de- 

- ss L Mayo de mil novecientos setenta y nueve, - fir= 

ml mado),- El Notario, doctor José Vicente Troya 

Jaramillo, —xiste—mpreso-a—=eH0=Se protocotizó —an= 

Lem, y—en—Stede-el) 

-L£inco fojas útiles, —firmándela—en—Quto—u—dos—de-Heyo—— 

--de-mil-novecientos-setenta y mueve Notario fitrmarto) 

  

XGTem” e) 

- Doctor José Vicente Troya Doro ma 2. me. 

y e
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   2 TIE: - _ " Quito, veinticinco de Mayo de mil novecientce
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—setenta y ocho.=3eñor- Doctor—Don-—Diego Bustamante—Cárde-, 

nas.- Ciudadi,- De mis consideraciones: - Cúmpleme infor- 
  

marle que la Junta General de iecionistas de IMBYCSA, ]N- 

MOBILIARIA MERCANTIL BY C5S5,4,, reunida el día de HOY 

tuvo el acierto de elegir a usted para el careo de Presi- 

dente y Representante Legal de la Compañía, cargo que ocu 
  

pará por el lapso de cinco años contados a partir de la 
  

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo constan 

erites tos en la Escritura de Constitución de la misma, 

¿ 

—que fué celebrada ante-el Notario Décimo Primero del Can= 

_tón Quito, el cuatro de Abril _ de mil novecientos setenta   
  

y ocho y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

— mismo Cantón, el veintitres de Mao del mismo año, Aten». 

tamente,- Firmado. Juan Carlos Bus tt. 9. 

mante .- Secretario Ad=-hoc.- 

A A A Agradezco y acepto el nombramicnto prece- 
  

dente.- Firmado). - Doctor Diego Bustamante Cár- 

—detallados-en- Los estatutos-—sociales de Ja compañta,—nser- a 

j 

  

denaSs.- === =---- Certifico que la firma precedente es 

  
la rat 
pa a A Cv

 43 Dd a ei 
HE ea— ViITTRAdGOoy 

— Juan LarlosBustanante o .=0===>= 299 Lecha- rente de—— 

mayo de mil novecientos setenta y ocho se halla inscrito 

el nombramiento de Preosidente otorgado por JMYCSi a fa- 
      vor de Diego Bustamante Cárdenas.- Quito, a trece de Sep=' 

tiembre de mil novecientos setenta y _ nueve.- lu Reristra-. 

dora.=Fjiorrado)s.- Piedad O, Gálvez. (Clay un se-! 

lio que dice: - Registro Vercantil.- Guito - Eeuador),.—-- 

| 

i 
y 

1 

| 

1 
t 

| 

.
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0) LAN TICO NOTARIA PUBLICA EN RE- 
E ep 

vente Trova] CY LACITION AL PODER QUE MAX Wo. 
cente iroya J. a | ——= a e o A 
  

    RIA La, DATEZBER OTORGA EN Pavok DEL 
  

SEXO R Ca rRLOoS DONOSO FECHMANTOQUHK. 6 Li Ad 
a re 

> mm a... +. - CUANTIA 
7l 
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  sol SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:-  Sírvas e-ordenar lal 
1 

ml traducción al español del Certificado de Antentil 

¡e cidad de firma de la señorita Clará M Antico,.No 
| 

el taria Pública del Fstado de Nueva York, en relal 
  

a, ción: al poder que el señor MAX W,*BATZFR otor 
  

. > e a - £ . y . a . | 

32 ga al señorCarlos Donoso ',-:*.Se acompaña en | £3 ¡- 

ura foja útil el documento cuya traducción 
  

    

    
    

  

  

  

  

  

  

      

    
  

10 La an 

licita, Con este antecedente, pido a usted se 
17 |. a e oa] 

- nombre'como perita traductora a la secñora Ma- 
Lt |. E 

ría del Carmen de Barragán, da quién se le noti 
Ml o o 10 e 

| | 
=ficará en el Estudio .Bustamante y Crespo, situa! 

20 A 

. do en las Avenidas Patria y Amazonas, Edificio 

. ECOFIEC, décimo piso, de esta ciudad.- firmado), - 
ae UE : E - 

A, Ue e | sh Ricardo Crespo Zaldumbide,- Presentado hoy, 
a A z ro 

: | lunes veinte. y tres de Abril de mil novecientos a A AA 

setenta y nueve, a las diez de la irañana.- Cer : O : e a a A o el s o 

tifico,- firmado). firma ilegible. - JUZGADO (yq A ms li 

OCTAVO PROVINCIAL DE POT INCHA:- Quito, A + , 
a A 

ÓN A A 
A 

i   
      E: ¡
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nueve, a las once de la mañana, - VISTOS:- Por 
  

=|presentada la solicitud que antecede, nómbrase 
  

como perita traductora a la señora María del- 
  

—Carmen Terán de Barragán, quién se posesiona 
  

a 

ra de su cargo el día de hoy Abril veinte y tres- 
  

de mil novecientos setenta y nueve, a las tres- 
  

de la tarde, y presentará su informe en el térmi 
  

no de veinte y cuatro horas,-: Notifíquese,- fir 
  

    

  

mado),- .Alfredo Albuja Chávez,-::( Existe impre 

so un sello ).-  Proveyó y firmó la providencia- | 

que antecede el doctor Alfredo Albuja Chávez, -     

Juez Octavo Proincial de Pichincha, en Quito, a | 
  

veinte y tres. de Abril de mil novecientos seten 
  

«ta y nueve, a las once de la mañana, - Certifi- 
  

dl del Cafmen. de Ba rragáns -——En-Quito,+a-vei pnte—y-- 

.co.= firmado)..- firma ilegible.-: En Quito, a - 
      

veinte y tres de Abril de mil novecientos seten 
  

t 

ta y nueve, a las tres de la tarde, notifiqué de 

. la providencia que antecede a la señora María- 
  

del Carmen: Terán de Barragán, en persona, quién 
  

. impuesta de,su contenido, firma,- .Certifico,- 
  

firmado).- firma ilegible,- firmado),- Maria | 

o stres de Abril de mil novecie ntos-setenta nee + 

___a llas tres de la tarde  anteel os eñor doct or—A lo 

_-fredo Albuja Chávez, Juez Octavo Provincial de. 

_Pichincha:y suscrito Secretario, comparece la     ¿QAañÑnra WartTo fa 1 Dia nra mm Dans ni Dd a mm no o 

)
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| 2 
ta traductora, para el'cual ha sido. designada,- 
  

Al efecto, juramentada que fue en legal forma 
  

.dice:que acepta el cargo:y jura su fiel desempe 
  

  

ño.- Para constancia, firma el presente “acta 
  . Vicente Troya ). 4 

JOTARIA 2. der:juramento:con el señor Juez y suscrito Secre 
  

tario que certifican.-: firmado), -. El Juez,: doc 
8 .-— 

e 
tor Alfredo Albuja Chávez.- firmado),- La Pe 

  

  

. rita traductora,: Marfa del Carmen'dde Barragán.|- 
  

A 

firma ilegible.- (FExis 
r 

_ firmado).- Fl Secretario, 

te impreso un sello JS PODER E MAX W! 

at BATZER, Ciudadano Norteamericano, con domi 
  

| Silio en veinte Beekman Place, New York, N, Y, 
  

Otorga el presente:poder a favor del señor Car 

-los Donoso E,,.en adelante llamado EL MANDA 
14 | 7   

. TARIO, para que a nombre de él comparezca en 
15 | — t   

la firma de la Escritura de, Constitución de la- 
  16 

. Compañía que se formará en El Fcuador, con el 
  17 |. 

_nombre de WORLD COURIER DEL ECUADOR S,A. 
    FEL.MANDATARIO queda autorizado 'a representar 

a la Compañía Mandante, también en las Juntas-. 

  19 |. 

  

'Generales de Accionistas, ordinarias o extraor 
  

dinarias,' de la compañía World Courier: del Ecua 
1 
| 

  

-dor, S.A. ,-con todos los derechos, deberes:y a- 
  

tribuciones que fijan las Leyes Ecuatorianas pa 
  

ra. los accionistas de una compañía, inclusive - 
  

BR resolver sobre aumentos de Capital, disolución 
  

y. liquidación, anticipada, 'establecimiento de Su- 
    Ccursales o agencias en general, sobre cualquier + 

/    
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10 

11 

12 ph 

13 

14 

15 |- 

10 

21 

ez 

et 

25 

xo 7 

nZ 

reforma de los Estatutos Sociales de la empresa. -   

  

¿ hombre de " LA COMPAÑIA MANDANTE ",la- 

  

Además, EL MANDATARIO; podrá solicitar a - 
  

  

c autorización para inversión extranjera del Minis 
  

  
    Ecuador, y-podrá comparecer ante los organismos 
  

| y entidades competentes, con el fin de legali- 
  

j 
4 

“zar la inversión que efectuará la COMPAÑIA: - 
  

—MANDANTE en la constitución de World Courier - 
  

  del Ecuador, S,A.- EL MANDATARIO, para pro 
A A 

¡ 

| 
1 

  

  

¡ 
1 — 

_ teger los intereses de la COMPAÑIA. MANDANTE 

| 

=   

« fuera de juicio, quedando especialmente inves     

tido de todas las facultades determinadas en el       

| 
i 

| 
1 

¿Artículo cincuenta del Código de Procedimiento . 
  

- [Civil del Ecuador,- Podrá asimismo, EL MANDA 
  

¿ TARIO, substituír o delegar el presente Poder 
    

en favor de. otra u otras personas y revocar ta 
  

<iíldes substituciones o delegaciones. - firmado), - 

Max W, Batzer,- firmado).- - Clara M. Antico. - 
  

Notaria Pública del,Estado de Nueva York.- ( FExis 
  

« ten legalizaciones en el idioma inglés ),- CON 
  

- -SULADO GENERAL DEL ECUADOR, -. NUEVA - 
  

  

- Nueva York, certifica que la presente rúbrica - 

"del señqr Norman Goodman Secretario de la Cor 

- te y Ciudad o Departamento. o Estado de Nueva -   ce York, . Estados, Unidos de América, son auténti- 

YORK.,- ¡El infrascrito Cónsul del Ecuador en - 

    

  

| 

! 
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17 |. 
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22 

  

8 eu 

cas; siendo las mismas que. usa en todos sus:ac 
  

tos, -. Nueva York, a Marzo trece de Íhnil nove- 
  

cientos setenta y nueve. -: Tarifa trede“=D:."“ De 

.rechos cobrados veinte dólares..- * firmado). - 
  

«Leticia Guerrero, Cónsul General*Adjunto del 

Ecuador, - -( Existe impreso. un sello );- "REPU 
  

¿BLICA DEL ECUADOR.:- ¡MINISTERIO DE RE 

-. LACIONES EXTERIORES, - Legalización número 
  

ta y nueve,-  CERTIFICO que la firma preceden 

siete mil ocho cientos cuarenta: y dos. Quito, 

a,diez y ocho de Abril de mil novecientos seten 

  

| O : Ae nt LA 
sj te “de Leticia Guerrero, Cónsul General Adjunto 

y del Ecuador ren Nueva York, es auténtioa/- fir | A 

mado).- Ramón Valdez:Ballén, Director del De 

. brada por usted para tradúcir.al español el Cer 
18 |- 

- tificado de: Autenticidad de Firma de la señorita 

¿.E,, acompaño en' una foja la traducción en refe ' 

rencia, la cual someto a consideración súya pa   
a 

z ? v 

partamento de Legalizaciones.-* ("Existe impre 
) 

so un sello ).- :SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:+=. Ma 

ría del Carmen Terán de Barragán, perita ñom-   
Clara M. 'Antico, Notaria Pública del Btado de -! 

Nueva York, en relación. al poder que el señor - 
| 

l 
, 

MAX. W, BATZER otorga al señor Carlos Dónoso. 

ra los fines consiguientes...“ :firmado).-" María 

del Carmen' de Barragán.-. Presentado hoy mar- 

tes veinte y cuatro de Abril de mil novecientos-   setenta y nueve, a las diez dela mañana, - ¿Certi 
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29 

fico. firmado).- firma ilegible,-" JUZGADO 

- ¡OCTAVO PROVINCIAL DE .PICHINCHA:;-" En Qui 
  

to, a veinte y. cuatro de: Abril de mil novecien 
  

  tos setenta y nuee, a las once de la mañana el 
  

informe de traducción presentado por ' la séfora 
  

- 

AA
 
r
r
 

r
d
 

María del Carmen Terán de Barragán; póngase - > 
  

en conocimiento del peticionario por el término 
  

¿de veinte y cuatro horas,- Notifíquese,- 'fir- z y q 
  

mado). - Alfredo Albuja Chávez.” ( Existe im- 
  

«¿preso:un sello ),- Proveyó y firmó la providen 
  

< Cia que antecede el señor doctor “Alfredo Albuja 
  

Chávez, Juez Octavo Provincial de Pichincha, en A 

  

Quito, a veinte y cuatro: de Abril de mil: novecien 

tos setenta y nueve, :a las once de la mañana, - 
    

Certifico,- firmado),:'- "El Secretario, firmas | 

ilegible,- En Quito, a veinte y.cuatro de Abril 
  

. ce " 4 . os 1 vo. 
- de mil novecientos setenta y nuéve,' a las cua- 
  

¿tro de la tarde, notifiqué el informe de traduc- 
    

- ción y la providencia al señor doctor Ricardo- 
  
  

3 
- Crespo Zaldumbide, en persona quién impuesto 

  A + A e 

- de su contenido, se conforma con.el mismo y - 
  
  

- ¡autoriza firme la presente diligencia al testigo 
      que suseribe,-: firmado);- Testígo, firma-ile- 
    

gible,- "firmado).-: firma ilegible,- ( Fxiste 

-simpreso un sello ),- Estado de Nuéva York, - Con   

- «dado de Nueva Yorky a saberí- Número cuatro- | A E 

- tres: siete cuatro uno.- Yo, NORMAN GOODMAN, 
    | Secretario y Amanuense de la Corte Suprema del 
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12 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

ye 

28 

-2t A? U 

Estado de Nueva York, en y para el Condado de - 

Nueva York,:Corte, de Registro, que tiene por ley 

un sello, CERTIFICO por el presente de confor 

  
bo, 

“midad con la Ley Ejecutiva. del Estado de Nueva 

«York, que CLARA.M.. ANTICO cuyo "nombre sus 
m 
  

cribió el testimonio adjunto, declaración, cer- 

tificado de reconocimiento o prueba, fue al mo 

«mento de tomar la Notaría 'Pública en y para el 
  

_Estado:de Nueva York debidamente comisionada, 

_Juramentada y calificada para actuar como tal; 
  

que de acuerdo a la ley, una comisión o un cer- 

_tificado de su índole oficial con sú firma autó 

 sgrafa, ha sido registrado en mi oficina; que al 

tiempo de tomar tal prueba, reconocimiento o 

juramento, estaba debidamente autorizada para- 

tomarlo; que conozco:bien la escritura de tal No 

«taría Pública habiendo comparado sú fifma en el 
  

instrumento anexo con su-firma autógrafa deposi 
    “tada en mi oficina y considero que tal firma es-=| 

— | 
! 

j¿autóntica,- «En testimonio de ló cual, pongo aquí 

  

  

  

mi mano y fijo mi sello. oficial este día cinco de 

Marzo de mil novecientos setenta y nueve, - firma 
e 

' 

| 

  

ilegible Secretario y Amanuense de la Corte Su 
  

  

  

  

prema, Condado de Nueva Yor,- Hay un sello- 

en relieve en, el margen inferior izquierdo, - fin 

mado).- María del.Carmen.de Barragán. - SEÑOR 
  

JUEZ DE LO CIVIL:- En las diligencias de tra- 
«e 

ducción del Certificado de Autenticidad de firma 
4 

     



2 

ño 

1 

12 

-13 

de 1 a señorita Clara M.-Antico, Notaria Públi 11ca-”   
o | 

| 

del Estado-de Nueva York, en relación al poder. 
    

. que el señor MAX W. BATZE R otorga al señor 
  

  « «Carlos Donoso E, , .una:vez que la señfiora María 
    

del Carmen:«de Barragán, en su calidad.de-“peri- 
  

«ta traductora, ha presentado el informe corres 
  

pondiente y por estar«de acuerdo con el mismo, 
  

pido al señor Juez que ' se sirva aprobarlo :por-- 
  

sentencia y se devuelvan: los originales.,- firma 
    

do).- "Ricardo Crespo Z al d umbide.- Presentado 
    

“¿hoy martes veinte y cuatro de Abril de mil nove. 
  

l 
Í 

l 
o» 1 

> cientos “setenta y nueve a las cinco de la tarde - loo,   

.Certifico.- firmado).   

| 

oc firma ilegible. * JUZGA 
| 

| 
| 

  

  
  

  

  

    

  
        

  
    

sa DO OCTAVO PROVINCIAL DE -PICHINCHA:- En 

A Quito, Abril, vein te y Ccincorde mil .novecientos se 

eL tenta y nueve a las nueve de la:mañana,- VIS 

£ TOS:= 0 Atenta la conformidad manife stada por 

a - el peticionario con el informe presentado por 

la señora María del Carmen: Terán de Barragán, 
19 | A A 

¿por haliario cenñi do a las disposiciones legales, 
20 .n A A - 

aL ADMINISTRANDO aus TICIA-EN- NOMBRE D ELA y 

Ze ——REPUBL ICA Y POR-AUTORIDAD- DE-LA-LE-Y, ¿se _ 

ay — do. apruebalen todas. sus- parte. Ss. o Notifía e de 

a y devuelvase. originele so firma do) E cp ostor=- 

w | __Alfredo _Albuja Chávez.- O (Exist e _impres: so. un—— 

26 _ sello) . _Prove Y.Ó y. firmé 0. la a- pr ov idencdialg ue_an. 

| tecede el señor doctor Alfredo Albuja Chávez, 

25 Juez Octavo Provincial de Pich incha, en Quito,  
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_Secretario, firma Ilegible. En Quito, a veinticinco de:rad- 

a-25:de Abriloude 1979, a las 9 a.m.- Certificos ff), EJ y “A 

  

¿bril, de mil novecientos;setenta yv nueve, a;las diez de. la 
  

rr: 
  

“tor Ricardo €respo Zaldumbide,' enpersona,- quien impuesto | 

| de su contenido; se conforma con la misma y autoriza firmé 

, a : Po. re > 

que antecede—al-senor—doc- LINA TY > 
SES ENT 

  

la presente diligencia al testigo que suscribe, Certifico   

£).- Testigo, Firma llegitle.- f£f).- Firma llegible.- (Exig- 
  

'te'impreso un sello).- Ra“ON DE PROTOCOLIZACION: —-Proto- 

  

  

¿colizo en mi HRegistro de Escrituras Públicas, la autenti- 
  

--Cidad de firma que antecede,, y con esta fecha. quíto, a.   

tres! de Mayo de mil novecientos setenta y nueve, £), El: 
  

Jio(Existe impreso un. 

  
ísello).- "Se protocolizó ante mí, y'en'fe de ello confiero 

“esta PRIMERA COPIA, en cinco fojas. útiles, firmándola en   

Quite, a tres de Mayo de mil novecientos setenta y. nueve. 
  

(Ll Notario, firmado).= Doctor J, Vicente Troya J,- PROTO-, 

COLIZACTION DE PODER QUE: OTORGA WILLIAM BlRGEkR A FAVOR DE 
  

CARLOS DONOSO,- "Señor Juez de lo Civil: Sírvase ordenar   

la traducción al español del Certificado: de Autenticidad   

der firma de la señorita Clara M. Aántico, Notario Público   

  del Estado de Nueva York, en relación, al poder que el Se- 

  ñor William 'f. Berger otorga al señor Carlos Donoso L.- 

Se acomnaña en una foja útil el documento cuya traducción Di 11     
'.se:solicita.. Con este antecedente, pido a usted se nombre; 
  

| 
ol 

perita traductora a la señora Maria. del Carmen de Burragá   

a quien se le notificará en el Estudio Bustamante y Ures- 
    - po, situado, en las Avenidas Patria y dmazonas, Edificio 
 



3 

¿Presentado hoy, lunes veinte y tres de ¿bril de mil nove- 

y cientos setenta y nueve, a las diez:de la mañana, Certifi- 

| 
slco.o £). Pirma llesible.= JUZGADO OCTAVO PROVINCIAL DE PI 

s | CHUINCIA, Quito, Abril 23 de 1979 a las 11 a.m VISTOS: — 

el Por presentada la solicitud que antecede, nómbrase como 

siperita tradubiora a la señora María del Carmen Terán de 

> —Barrárán, quien se posesionará de su cargo el día de hoy | 

, Abril veinte y tres de mil novecientos setenta y nueve, a 

:0 “las tres de la tarde, y presentará su informo en el térmil 

mm [no de veinte y cuatro horas.. Notifíquese. f).- Doctor ¡1l- 

| fredo úlbuja Chávez. (Existe impreso un sello).- Proveyó | 

13 Ly firmó la providencia que antecede el doctor. dAlfredgo 

1 | “ibuja Chávez, Juez Octavo Provincial de Pichincha, en Qui- 

55 do, a veinte y-tres de ábril de míl novecientos setenta yl 

jj | Dueve, a las once de la mañana. Certifico, Vir cado), Firma 

| Tlegible,-En-Quitoy veinte y» tres de ibril dem jaovel 

1 | Cientos setenta y nueve, ua las tres de lu tarde, notifiqué 

Lo de la providencia que antecede a la señora Maria del Carmen 

20 Terán-de Barrasán—en-—persona, —quien—Impuesta-de-su—eontemi- 

e do, Lira: LA Firma legible £), María del 

y Carmen de Barragán.- —En Quito, aveinte y tres de 

ibril de mil novecientos setenta vy nueve .( 1.979 ) a | 
LS Un 

a las tres'de la tarde, ante el SeñorDoctor AI er 

. do AJTbuja Chávez, Juez Uctavo Provincial 

sl-de Pichincha yv suscrito Secrotario,-—compareco—la-señora— 

| María del Carmen Terán de Barragán, con-el_ objeto de———! 

«al posesionarse del cargo de perita traduco- 

COFIEC, décimo piso de esta ciudad, f). Licardo Crespo Zo. 
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us 

> 20 
tora, :para'elxcual ha sido desi'gnada.- “Al efec- 
  

to; juramentada que fueen legal forma dice- 
  

¿que acepta el:cargo y: jura su fiel desempeño. - 
  

“Para constancia,sfirma él presente acta: de jura 
  

«mento con ed señor+Juez: y súscrito Secretario- 
  

-que:certifican, - firmado); -:¿WllJúez, doctor- 
  

¿Alfredo:Albuja Chávez;,”> -firmado).- La perito 
  

traductora, María: del Carmen'de “Barragán.- fir 
  

mado),- El Secretario, firma- ilegible.-. ( Exis 
  

ho 

"te impreso un sello ).- PODER :- WILLIAM 

HH. BERGER, Ciudadano Norteamericano, con do 
  

¿ Micilbo:en: sesenta y tres, Laurel Avenue, Rose 

: land, New'Jersey, otorga el presente poder a - 

¿Tavor: del señor Carlos Donoso Ejy“en adelante 

llamado:EL. MANDATARIO, 'para que 'a nombre 

de él-comparezta enla firma de te Escritura de | 

  

Constitución de la Compañía que se formará en- 

¿el Ecuador, con elnombre de WORLD COURIER 
    

¿DEL ECUADOR'':S/A.- ¿ED MANDATARIO queda- 
  

autorizado 'a representar a la cómplañía mandan - 
  

- fe.,, también en das Juntas Gener'alés de.Accio- 

:¿nistas, ordinarias o extraordinarias, de la - 

compañía World.Courier+deld Ecuador, S,A,,' con 

“todos los derechos, deberes" y “atribuciones que - 
am 

-fijan las Leyes Ecuatorianas para los'accionis 

- tas de: uña compañia, inclusive a-resolver sobre- 
  as 

aumentos de Capital, disolución: y liquidación an 
    ticipada, establecimiento de sucursales o agen-    



- -€jas:en general, «sobre cualquier:reforma" de” los 
  

  

  

  

  

  

    

      

  

    
  

  

  

  

  

        

      
  

  

  

    

  

      
  

    

; — 

Estatutos Sociales de «le empresa, - "Además, EL 
z 

- MANDATARIO; podrá solicitara nombre de LA 
3 

, -": COMPAÑIA MANDANTE:, tatautorización para in 

_, Versión «extranjera del Ministerio de Industrias, 
5 a A 

- Lomercio e Integración del Ecuador, y ipodrá- 
6 

- CoOMparecer ante los organtsmos y entidades" com 
> A 

4 + petentes,:.con-el:fin. de legalizar la inversión que 
$ 

o "efectwará Ta COMPAÑIA MANDAN TE enla consti. 
| 

10 tución de World Courier del Ecuador, OS,AL- EL 

al MANDATARIO, para proteger los intereses-.de La. 

so! 2, COMPANIA MANDANTE, podrá comparecer: a: -nom! 

a bre.de ella, dentro o:fuera «de juicio, quedando | 

” especialmente: investido de:todas las: facultades 

Ñ determinadas enel Artículo cincuenta del CÓ 

Z digo:de, Proc edimiento Civil del -Ecuador;,- Por 

a ¿drá,. asimismo, EL MANDATARIO, subsótituír o 

| ¡delegar:.el presente Poder en favor'de “otra ul otras 
18 o o y] 

- personas':y'revocar tales substitucionés O delega 
10 A A A __EExE XP A 

e ¿Ci0nes, == firmado), - +: William H. Bergery- fir | 

0 > | 
-mado).-. Clara-M, sAntico.Notario Público del- , 

*1 : TA 

Estado. de Nueva. Yorkjr: ( Existen: varias leg gala e TORA A 

zacione És en el idioma inglés-:).-: CONSULADO GE 
23 ! 

NERAL DEL FCUADOR.> NUEVA YORK, - “Fl in 
24 o 

frascrito. Cónsul del:Ecuador en Nueva“York; - 

A + certifica que la firma y rúbrica del:señor Nbr- 
2 — o 

man Goodman, Secretario de la Corte y Condado 

“ae aue va Mora Estados: Unidos de América; ¿son| 
  a mb



“auténticas, siendo las mismas. que usa en todos _ 

¿Sus actos: “:-Nueva York, a Marzo trece de mil 
  

  

  

  

e 

; hNovecientos:.setenta y nueve;:- ¡Derechos cobra 8 a 

a “dos veinte dólares, -:-Tiarifá trece-D.- 'firmado).- ). Vicente Troya J. aL 

NOTARIA 2a. o | , ] a as ¿Leticia Guerrero:Cónsul General Adjunto del E - 
    ¡cuador,¿- (¿Existe impreso un "sello ).- REPU 

s+ 

¿BLICA.DEL ECUADOR. ** MINISTERIO DE -RELA 
Yi. 

l
l
 

CIONES EXTERIORES,- Legalización número sie 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 s | 
te mil ocho cientos cuarenta y tres. -= Quito, a | 

3 . As A —Á 

diez y ocho de Abril de mil novecientos setenta | 
10 - : 

y nueve. - CERTIFICO que la firma precedente | 
11 f.. — s 7 

se _ de. Leticia Guerrero, Cónsul General adjvato del 

ol Ecuador en Nueva York.es “auténtica, - Urmado. 

sa Ramón Valdez Ballén, Director del Departamento 

a «¿de Legalizaciones.“ «(Existe impreso un sello , - 

e SEÑOR JUEZ DE LO. CIVIL:=" Maríá del Carmen 

er Terán de Barragán; perita nombrada por usted Ñ 
| 

para traduciroal español el Certificado de Auten- 
18 

=ticidad de firma de:la señorita Clara M. Antico,. 
19 i 

-Notaria Pública del Estado de Nueva York, en re! 
10   

«lación al poder que el señor WILLIAM H. BER 
$1 | — NN 
  

¿GER otorga-al.señor Carlos Donoso'F., acompa 
le j 

, 
l ¿ño <en una foja la traducción en reférencia, la | 3 > | 

  
  

¿cual someto»a consideración suya para los fines 
  ea > 

. . “o. | :« consiguientes,“ firmado), -  Mariía:ídel Carmen de A | 
p> | Barragán;¿- Presentado hoy Martes veinte y cua 

  

  e po 

¿ “tro de Abril de mil novecientos setenta y.nueve, | 

| 

      ) Aa las diez de la mañana: Certifico,- firmado).'- 
8 ZA



. 9 

10 

11 

12! 

1N 

39 

xo |. 

sI 

ex 

23 

o 

“1
 

firma ilegible, - JUZGADO: OCTAVO PROVINCIAL   

(¿DE PICHINCHA:- En Quito; a veinte yícuatro-   

«de Abril,de mil-novecientos sétentáa.y'núeve; a   

clas:once dela Ímafñana 'el-informe' de tráducción- 
  

- “ presentado por:la: señora María ¿del Carmen Te 
  

; rán: de Barragán, póngase. en conocimiento del- 
  

peticionario por el término de .veinte. y:cwatro ha 
  

; a E E BO Y rás,- Notifíquese, - firmado).- Alfredo Albn   

> £ 

ja Chávez, -' (Existe impreso un sello).2 Pro. 

  

> : s 2, noia op 
=lo . sa " : l veyó y tirmó la providencia que antoce de else   

CN rr na cox 1 
J CS 

ñór “doctor Alfredo “Albuja' Chávez, Juez Octayo   
1 
! 

¡     
tro .4e Abril-de mil novecientos. setenta y nueve 

.A, las once de la mañana,-”: Certifico.:- firmad Lo) i 

“4 

| 

  

El Secretario, firma ilegible: +» En: Quito; 2! vein 
  

-te y cuatro de Abril de milnovecie entos setenta y 

jnueve, a das:cuetro:de la tarde,! notifiqué el in 
    ¿ Torme de traducción y larprovidencia al señór 
  

doctor Ricardo Crespo Zaldumbide, en ¡persona 

- . quién, impuesto.de su contenido, se conforma - 
    con el.mismo y autoriza firme la: diligencia al- 
  

- Testigo que suseribe,-> firmado)“ Testigo, fir 
De A A A a A       

ma ilegible, ->+ firmado), - firma ilegible,- (Ex 

terimpreso un-sello ),- :Estado de Nueva York |   

Condado . de Nuev ra York, a saber... Número cua 

o tro tres siete uatro seis, - YO NORM AN ¡ GOOD. 

MAN, Secre etario:  —Amanuense de la Corte Supre | 
$ 

¿* Tma. del Ustado de-Nueva York, en «y para el Con 
a - A e     

Provincial-de Pichincha,.en:Quito, a véinte v cua 

e



85 
o de.Nueva York, Corte de Registro, :.que 
  

.€, por ley: un sello, CICERTIFICO por el “presen 
  

pp fe, de conformidad: con la: Ley Ejecútiva del Esta- 
  

  do de Nueva: York, que CLARA->M, ANTICO cuyo 
  

c
p
 
r
g
 

  

¿¡normbre:suscribió.el testimonio adjunto, :decla   ración, :certificado de: reconocimiento o prueba, 

fue al momento de tomar la Notaria Pública en | al 

Y ípara el Estado:de Nueva York debidamente co | 

pi Imisionada, juramentada y calificada para actuar. 

10 omo tal; que de acuerdo a la ley, una “comisión . 

  

110 un.certificado de su. indole oficial con su fir 
    

nó 3   que al tiempó de tomar tal prueba, reconoci- 
  

  

  

  

    

  
  

  

  

13 |. 

¡| miento o juramento; ebtaba debidamente autori | 

05 «zada para tomarlo; que:conozco bier la escritura 

Lo de tal Notaria Pública habiendo comparado su 

ss firma en.el instrumento ¡“anexo con su firma au 

e  tógrafa:depositaida en mi oficina y considero que 

A : _. o | 
tal firma es auténtica, - "En testimonio de lo- | 

19 A A a rs rv 

cual, pongo aquí mi mano y fijo fai sello oficia 
ue 

| este día cinco de Marzo de mil novecientos s 
4 e a 
  

  nr 
  

cámanuerse de la Corte Suprema, Condade 
  tm rn 

va York,-: Hay.un sello en relieve al y 
A A A A A A A 
  

ferior izquierdo; cfirmado). - Marí 
A A A A A A A a 

de: Barragán, - ¡SEÑOR JUEZ-DE LY 

    

a 
  

las diligencias de traducción del   
  

butenticidad de firma de la se 
 



tico, Notaria Pública: del Estado: de Nueva York, 
  

en relación al 'poderique- el señor: WILLIAM: H. 
  

: BERGER- otorga al señor:Cearlos Doñoso E, una 
  

- + Vez: que la señora María, del.Carmern de Barragán 
  

¿e€n.su calidad de perita traductora,'ha - presenta 
  

«do el.informe correspondiente “y por: estar de a- 
    -£uerdocon:el-mistmo.-” «pido aliseñor Juez que se 

| ¿Sirva aprobarlo.por sentencia y se devuelvan los 
  

Y i— 

10 

11   
15 

105 | 

originales, - firmado),”- Ricardo Crespo Zaldum 

    

' bide,- Presentado hoy martes veinte y cuatro- 

  

| 
de Abril de mil novecientos setenta y nueve a las 

| 
«cinco de: la, tarde:, - + Certifico. - firmado). 1 fir 
  

| ma ilegible. - JUZGADO OCTAVO. PROVINCIAL 
  

  -.DE PICHINCHA, En Q uito; Abril:iveinte. y cinco;     

<q «de mil novecientos: setenta: yínueve: a la Ss nueve 

tm. ES 

  

de la mañanas: -” VISTOS:- "¡Ate enta tarea onformidad 
    

1% 

xo 

Di 

ej 

235 

  

manifestada. por el peticionario. con el informe 
  

“presentado por la: señora María del Carmen -Te- 
A A A A A A A e A         rán.de Barragán, por -hallarlo' ceñido a las dis 

- _ <A O 

¿ posiciones legales, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

> 
i
m
 

b
o
 

NOMBRE - DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD 
      

: DE.LA LEY, $e: lo aprueba en tadas sus partes, -   

Notifíquese y devuélvase originales, -«*firmeado).!- 
  

"Doctor Alfredo Albuja:Chávez., "2 ( Existe impreso 
  

un: sello:):-='* Proweyó y firmó-la providencia que 
    

«antecede el señor doctor Alfredo.Albuja Chávez, 
  

-Juez.-Octavo Provincial de Pichincha; en Quito, a 

veinte y cinco. de Abril. de: mil novecientos setenta      



Fo, 

  

t ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

3 

2 

10 |. 

11 

12 

13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

Y nueve, a las nueve de la mañana.- Certifico.- Pirmado), 

El Secretario, firma ilerible.- En Quito, a veinte v cin» 
  

4 diez de la mañana notifiqué 24-sontencia-que-—antecede— al 

o£o de Abril de mil novecientos setenta y nuove, alas —— 

a 

. señor doctor iticirdo Cresno Zaldumbíde, en persona, qauién 
A e A AAA A A 

impuesto de su contenido, se conforma con la misma y au- 
  

tt Firma ilegible,- (Existe impreso un sello).- RAZON 

toriza firme la presente diligencia al testigo que sus- 
  

cribe,- firmado).- Testigo, Sima ilegible.- firmado),-     

  

DE. PROTOCOLIZACION : - Protocolizo: en 
  

-.mi Registro de Escrituras Públicas del presente. año v en   

seis. fojas útiles, la Autenticación que antecede y con 
  

¡esta, fecha:- Quito, a' tres de' Sayo de mil novecientos se-   

'tenta y nueve.- Firmado).- El Notario, doctor José Vicen-   

¿te Troya Jaruamillo.- Se protocolizó ante mí, y en fe de 
  

ello confiero esta' PRIMERA -COPTa, en'cinco fojas útiles, 
  

firmándola en Quito, a tres de Mayo' de mil nmoveciontos”   
cente Troya J.- (llay un sello).- REPUBLICA DE   

ECUADOR, - MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E   

 ANTEGRAETON. — RESOLUCIÓN NUMERO CIENTO CINCUENTA Y UNO,-— 
  

¿1 Subsecretario de vomercio, del Ministerio de Industrias   

Comércio e Integración.- En uso de-las facultades lemules   

ue'le' concede el Decreto Supremo Número Setecientos oche aq   

Ss » 

ta y nueve, de once de Septiembre 'de mil nóveécientos se- 

tenta yv cinco; y, VISTOS el Decreto Supremo: número nove-= 

Cientos setenta y cuatro, .de treinta de Junio de mil no- 
      vecientos setenta y uno, reformada por Decreto Supremo ;



3 

11 

12 

13 

14 

25 

16 

N2 2900-41, de 10 de Noviembrede 1,0976, la solicitud y da. 

o 

cumentación presentadas, «2 Eo 3 UELVE:: 

inversiones extranjeras directas que en su 

a dólares norteamericanos, van a realizar 

LUTORTZALE Jas 

equivalonte 

los sisruientes 
  

* inversionitas extranjeros, en la. constituc ión de la Com- 
  

pañia WORLD COURIER DEL: ECUADOR Spas. 
  

  

  

  

  

  

  
  

    

NOMBRESS! 1: O NACTON AUDEDAD Valor 

WORLD COURT MANAGEMENT. : 

AND CLERENCI LTD, o BRITANICA a. S 141.000,00 

DOT. Side E ESTADOUNIDENSE 98.000,05 

JAMES RR.) BIERGER | A 2.000,00 

WILLIAM ML. BEIRGER so 2.000,00 

MAX W, BATZER  * A _ 2.000,90 

, | o TOTAL: Sk 245.000,04 
  

La Compañía tiene por objeto la prestación 

¿to para los:servicios de transporte internacional, median- 

  

_dez en el: envió-de toda clase de objetos del Fcnador al 

i 
F 

de asesoranmien- 

  

  

  

  

  

  

  
  

        
  

18 

19. exterior y viceversa.- Para¡el cumplimiento de su obje- 
! 
1 

20 | to, la compañía podrá efectuar toda clase de actos y con- 

ww “tratos permitidos por la Lev, relacionados directa o in- 

sy directamente “con su fin social.- Ul Capital Social dea 

Compañía es de Y 500.000,00 de los cuales el 49% del mis- 
3 

mo constituye inversión extranjera directa, por lo tanto 
Ra 

la Compañía tiene la calidad de empresa MIXTA en los Tér+- 
25 i 

minos del Régimen Común de Tratamiento 4 los Capitales Ex- 
26 

aná Los inversionistas extranjeros, deberán regis- 27 | —iranjeros.- any , 5151 
! 

v . * ¡ 

»| trar sus inversiones extranjeras directas, en el Banco | 
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11 

13 

15 
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18 |. 

  

> ve - 32 

—_tentral del Ecuador, una copi a de dicho registro remiti-. 

rán a este Portafolio.- COMUNIQUESE,- Dado en Quito, a 
  

CC FPirmado).—--Milton Cevallos Rodriguez - Subsecretario de 

_Comercio e Integración.- Virmado).- Eco. Wildon “lores | 

doce de Marzo de mil novecientos ochenta,- CERTIFICA:- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

Jácome.- Director Nacional Administrativo Pinancicro.8 

BANK_ OF. AMERCITA., - Quito, Julio 17 de 1,980 

CERTITTCADO, =Por la presente certificamos——. 

que se ha depositado en nuestro Banco la cantidad de SI, 

-500,000,00 ( quinientos mil 00/loo sucres), en la cuen |] 

ta de Integración de Capital, para la formación de la Em- 

presa WORLD COURIER DEL ECUADOR S.d..- Los aportes res- 

pectivos tiene el siguiente detalle:- 

WORLO COURIER MAN 1QGIUM ¿NT 

AND CLEARENCE LTD, Británica S 141.000 

DEP, 5.d. Ustadounidense 98.000 

JAMES ki, BERGIR . n 2.000 

WILLIAM 3, PERGA _ 2.000 

MAX W. BATZAL " 2.000 

INMOBILIARIA MERCANTIL 

BYC 3.4. CIÚBVOS 1) 140.000 

JUAN C. BUSTAMANTE 45.000 

DIEGO BUSTAMANTE 35.000 

ROQUE BUSTAMANTE 35.000 
  

TOTAL Sk 500. 000 
  

Este capital permanecerá en nuestro Banco hasta que la 

Compañía quede Egalmente constituída.- Muy atentamente, 
    Firmado).- Julio E. Cetillo. Sub-Gerente.- Entrmlíneas:-



  

/ciento/. /autenticidad de/, vale,=,_ 
Y 

  

  

  

  

Se otorsmó ante mí y en feo 
  

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, en 
  

  

si Quito, a veinte y ocho de Julio de mi] novecientos ochon- 

ta. 
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e NOTARIO “SEGUNDO   
15   

  

  1 | RAZON: - Cumpliendo lo' ordenado por la Señora Superinten- 

  

  17 | _ dente de Compañías en su Resolución No. 9489 de: fecha 6 AA 

  

o: . ! o a o? 15 |—de Agosto tde 1980, tomé razón de la aprobacióf- constante. AR 

| en dicha Resolución al margen de la Escritura de Cons- 

zo titución de "ORLD COURIER DEL ECUADOR S.A.", celebrada Z 

  21 |—ante—mí—el-22-de-Julio-de-19805 

>, —Quito, 7 deAgosto de 1980,   

  »3 7 MX e 
o: O A “- 7 - 7 

  
  

  

  

        
o Sic le rs 

xt 7 e 7 - ” - 7 . 
7 e : 

22 | Dr. J. Vicente Troya J pe a 
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6 ' e ta 

No 

7 - . . 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

160 

17 

18 

19 

20 

27 

yd 

«ta fecha queda inscrita la Resolución número nueve mil cuatro» 

  

cientos ochenta y nueve, de la señora Surerintenámte de Con 

mías del Ecuador, 3% seis de Agosto de mil netas cehenta y 

bajo el número 735 del Registro “Mercantil, tomo 111l.- Gueda ar- 
    
ghivuada la segunda covia certificada de la :seritura Pública dd 

Constitución de la Compañía "WORLD COUY¿IZR DEL FCUADOR Seña” 

torgada el <¿ de Julio de 1980, ante el Yotiurio Segundo de est 

Cantón, Dr. José Vicente Troya; Se da así cumplimiento a lo d 

puest o en el Art, tercero de la citada Resolución, de conform 
  

dad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975. 
  

publicado en el Registro Oficiul 878 de 29 de ¡gosto del mismo 
  

año .- 3é anotó en el Repertorio bajo el náorol 14366. Quito» 
  

  

a once de Agosto de mil novecientos octen y OR y 
  

A ) Dinos 
  

  

I Ss 
DES ctas 0 AS Y dSsnderas 

  

ma 
$ 

AS y E O: SESCANTIL 

4 
  

  

Y 
ou * 

e A 

e, 
p 

Y, QÉ ps e 47 y 

Fan a 4 Ls 7 
lo a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


